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ARTICULO DE OFICIO.
S« M< la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer~ 
llanda, continúan en esta corte sin novedad en Su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sfés. ínfátités D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Tercera sección,—Real orden,

Considerando la augusta Reina Gobernadora que las 
bases acordadas por las Cortes en decreto de 14 del ac
tual para rectificar los repartimientos de la anticipación 
de los 200 millones, deben partir ya de los tipos que 
ofrezcan los productos de las contribuciones ordinarias; y 
que en tanto será mas rápido el complemento del servi
cio del préstamo en cuanto los intendentes y las oficinas 
principales de Hacienda de las provincias faciliten á las 
diputaciones provinciales todos los datos que necesiten 
para llenar el encargo que en dicho decreto se coinete á 
estas corporaciones, a fin de que una eficaz cooperación 
de parte de los funcionarios de la misma Hacienda abre
vie las operaciones de los repartos y ponga expedita la 
exacción; ha tenido a bien S. M. resolver:

1.° Que la dirección general de rentas provinciales 
abra correspondencia desde luego con los intendentes para 
promover el cumplimiento exacto y puntual de lo que se 
les encarga, de unión con las diputaciones provinciales, v 
áéélefar la rectificación de los señalamientos de cuotas a 
los pueblos, y de los repartimientos de estos á los indivi
duos llámados al préstamo, para proceder én seguida á la 
recaudación que a dichos intendentes les está encomenda
da, exigiéndoles ¿ éstos gefes avisos periódicos de lo que 
adelanten en esté servicio, con estados dé los ingresos y 
las demas noticias que la misma dirección juzgue oportu
nas para cerciorarse de la marcha de la cobranza y re
mover los obstáculos que se opongan á ella, sin consultar 
á este ministerio mas casos que los que no puedan resol
verse sino por la autoridad de S. M.

2.° Que los contadores generales de valores y de dis
tribución bagan á los de provincia, y él director general 
del tesoro público á los tesoreros de la misma, las preven
ciones oportunas para que no solo se presten á ordenar, 
con toda celeridad, los datos que deban presentar los in
tendentes á las diputaciones provinciales, sino á metodizar 
los ingresos, de modo que, al mismo tiempo que la recau
dación reciba incremento y pasen sus productos como es
tá mandado á los comisionados del Raneo, se separe la 
tercera parte dé ellos para retribuir á los prestamistas que 
tengan derecho á reintegro, las cantidades que hayan da
do de Días.

3.° Que respecta á que los intendentes de las nuevas 
provincias deben presentarse en las capitales respectivas 
con la brevedad que está mandado, los intendentes de las 
antiguas, mientras no se establezcan las oficinas principa
les de aquellas, se correspondan y entiendan con los nue
vos intendentes en todo lo relativo á los actos de señala
miento, repartimiento, exacción y recaudación de los 200 
milloneé, con expresa advertencia de que la responsabili
dad de los intendentes y oficinas de las provincias anti
guas no ha de entenderse disminuida ni concluida hasta 
tanto qué se organicen definitivamente las nuevas.

4<P. Que la dirección general de rentas provinciales y 
la contadüria generál de valores, la dirección del tesoro 
público y contaduría general de distribución, uniformen 
sus disposiciones, de tal manera , que cuidando las prime
ras de estas dependencias generales de la recaudación y 
cuenta de los producios totales del préstamo, y las segun
das de la inversión y destino que con extricta sujeción á 
lo determinado por las Cortes y el Gobierno debe darse 
á aquellos en la buena asistencia del ejército y haberes 
militares, ésten prontas en las menciouadas oficinas las 
cuentas de ingresos y salidas de los fondos del préstamo, 
tan al corriente como desea el Gobierno de S. M. y recla
ma el buen orden de la cuenta y razón, para que las Cor
tes y toda la nación se entere de que los servicios pecu
niarios con que contribuyen los pueblos á destruir á los 
enemigos del trono de nuestra inocente Reina y de la li
bertad, son empleados en los defensores de tan caros ob
jetos.

5.* Que para llenar los fines de esta resolución de 
S. M. se reúnan inmediatamente en la sala de juntas de la

dirección general de remas los directores de rentas pro
vinciales y del tesoro público, y los contadores generales 
de valores y de distribución, asociando a ellas al inten
dente de Madrid por la importancia y antecedentes que 
han mediado en la cuota señalada á esta provincia, y re
dacten en una circular instructiva las prevenciones y ad
vertencias que deban observar los intendentes, contadores 
y tesoreros de las provincias para llenar los deberes que 
les imponen sus respectivos destinos en la ejecución del 
decreto de l í  del actual, sin levantar mano ia junta bas
ta concluir la citada circular que suscribirán los directo
res y contadores generales, y la harán imprimir y comu
nicar en los correos inmediatos de la semana próxima, pa
sando ejemplares á este Ministerio para dar cuenta a S. M.; 
de cuya Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y respectivo cumplimiento. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 17 de Abril de 1837.=Mendizabal.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U N A .

Sesión del d i a 19 de Abril,
Se abrió  á las o n c e ,  y  le ída e l ac ta  de la a n t e r io r  quedó aprobada.
Se  man dó pasar  a lá com is ió n  d e l  C ré d it o  p úblico  una m a n i f e s t a 

ción del GoDieruo p id ien d o  que las Córte s  se s irvan  declarar  que no e s -  
tan co m prendidas  en  las facult ades  q u e  d ie ron  las m ism as  á  las d i p u 
taciones  p rov in c ia le s  p^ra hacer  uso de m e m o r i a s ,  de obras p ia s ,  p a tr o 
natos  y  ca pella nía s  para  at e n d e r  á los gastos  de la g u e rra  los e fe c to s  de 
la  d e u d a  p ú b lic a .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  C o n t in ú a  la dis cusió n  de l  p r o y e c t o  de r e f o r 
m a de C o n s t i t u c i ó n ,  la le y  a c la rat o r ia  de señor íos y  los d ic tá m e n e s  q u e  
qu eda ron sobre  la m e s a :  ei Sr. Heros  co n t in ú a  en e l  uso de la pala bra á 
f a v o r  del a r t .  23.

El Sr. H E R O S : C o n  la ra pid ez p rop ia  de  una discu sió n le g i s l a t iv a ,  
m as  bien que de una ac adem ia  c i e n t í f ic a ,  m an ifes té  a y e r  q u e  co n s id e ra 
do co m o  e s tá  e l c lero  en  e l  dia  no h ab ia  tenid o  nun ca  en tra da  en  el 
C o n g re so  n a c io n a l ,  q u e  si bien f iguraban en  las ac tas de  n uestras  C ó r 
t e s ,  ta n to  en la  c oron a de  A r a g ó n  c o m o  en C a s t i l l a ,  e s to  era por  e l  c a
r á c t e r  q u e  r e p re s e n ta b a n  c o m o  señores de  p u e b lo s ,  d e  vasal lo s  & c .  
Q u ed ó  la cu e st ió n  p e n d ie n t e  en  el p u n t o  q u e  iba á t r a ta r  del estado del 
c lero  y  d e  la d is cipli na m od e rn a ,  y  sobre  todo desde q u e  quedaron p r i 
vad os  de  e n tr a r  en esta  asa m b le a  co m o  se h a  supuesto  p or  dis posic ió n 
d e C á r l o s v ;  pero  ai tr ata r  de  esta  m a t e r ia  te n g o  q u e  v o l v e r  un p oc o  
m as  a t r á s ,  porq u e  con  solo  la co m pa ra ció n  de lo  q u e  e ra  e n to n ce s  se 
p u ede  d ed u cir  ei v erd a d ero  estado a c tu a l  del c le ro .

A l  to c a r  este  p u n t o  de la h is to r ia  goda m e  es fo rzoso  d e cir  q u e  se 
pu ede  presentar  m u y  poc o  por  f a l ta  de d o c u m e n to s  con e l  le n g u a je  p r o 
p io  q u e  m an if ies te  cu al es su verd ad ero  c a r á c t e r : Y o  he  le ido  las le y e s  
de  los  v is ig o do s ,  sus co n c i l io s  y  otros  d o cu m e n to s  de  aq u el  t ie m p o ,  y  e o  
nin guno  de e l lo s  he  e n co n tr ad o  la p ala bra  m ona rca , de  donde se deduce  
que no c o n o c ie r on  lo q u e  signif ic aba la  pala bra  m o n a r q u ía ;  y e n  otros  
d o c u m e n t o s ,  co m o  los e v a n g e l i o s ,  m e  en cu e n t ro  que habia  R e y e s  que 
duraban un a ñ o ,  y  la pas¡on d ic e  q u e  Hero des  era R e y  aq u e l  añ o ,  lo que 
p rueba qu e  esta  pala bra  e q u iv a l ía  á  lo q u e  v a le  un a l c a l d e ;  p or  c o n s i 
g u ie n t e  , y o  su po n g o  q u e  e n tr e  los godos  es to  siguificaba p r o p ia m e n t e  
una espec ie  de cap ataz  ó p roh o m b re  q u e  se m u d ab a cou fre c u e n cia  ; y  
e s to  es  tan c i e r to ,  qu e  las m u g e r e s  de  los R e y e s  godos esta ban en  tal 
estado q u e  sus le y e s  disponía n que  para que tu v ie se n  que c o m e r  se pa
sasen á los m on a ste r io s  para no g r a v a r  al Estado. P o r  con secu en c ia , pa
ra e n tra r  en  esta  m a ter ia  es necesario co n o ce r  e l sentid o  de las p a la 
bras.

Supuesto  esto , v o y á  co m p a ra r  lo  que era e l  c lero  en  el s ig lo  x v i  con 
lo  qu e  era a n t e s :  habia v iu das  de c lér ig os  y  ob ispo s ,  según nuestros c ó 
d ig o s ,  lu e g o  se c a s a b a n ;  lu e g o  el c lero  en el dia  no se ca sa:  result a  de 
las m ism as  d is p o s ic io n e s ,  que el c iero  y  los obispos se  e le g ía n  por  el 
p ueblo  y  e l  c l e r o  , y  ahora no se e l i g e n  por  e l  c lero  y  el p u e b l o ; p o r  
con secu en c ia  e i  c lero  su per io r  é  in ferio r  no estaba de n in guna m a n era  
en e l  e s t a d o ,  por d ecir lo  a s i ,  de  d e p en d en c ia  e x t r a ñ a  que está  en el 
d i a ;  e je rc ía  una porció n de oficios c i v i l e s ,  p or  donde se pru eba que e l  
fuero  c i v i l  no solo  los su je ta b a  á su d o m i n i o ,  sino que los ca st ig aba , 
pues h a y  una le y  de los v is ogodos  que  im po n ía  una libra de oro de m u l
ta á los obispos que no obed eciesen  c i e r t o  m a n d a t o :  en el dia  no se c a 
san ni son e leg id os  por  el pueblo  , por  co n se cu e n c ia  es una espec ie  de 
co rporació n  que es e n t e r a m e n t e  d e s e m e j a n te  de los  demas  dentro  de la 
ig le s ia :  para^probar esto  no hay  mas que a t e n d e r  á las o blig ac iones  que 
t iene co n tra id a s ,  no hay ninguno qu e  sea in d ep end ie nte  que no esté  l i 
gado co n un v o t o ,  el de los obispos es sostener  la autoridad  de l P a pa y  
sus m andatos  y  o bedecerlos  c i e g a m e n t e :  desde m ediados del s ig lo  a n 
te r ior  acá  se ha añadido al de los  españoles . « S a l v o  los u s o s ,  le y e s  y  
c o stu m b r e s  de la nac ió n .”  Esta es una v e rd a d  c o n o c i d a ,  y  adem as en  
las Córte s  de C ádiz  hubo una p ropos ic ión  hecha por  el Dip uta do  V i l l a -  
n u eva  para que  se a l te rase  es te  j u r a m e n t o ,  y  á e>ta suce dió  otra  en el 
año 14  del nuncio  de su Santidad para q u e  se s u pr im iese  e l sa lvo  los  
u s o s , ley es y costum bres de la nación, ■

A d e m a s ,  y o  m e  acuerdo h a b e r  as is t id o  una v e z  en  mi v ida  á  uñas 
ó r d e n e s ;  y  si no m e e n g a ñ o ,  el ju r a m e n t o  q u e  prestan  d i c e :  ip ro m itti  
ntihi et succesoribus m eis obedientiam e t r e v er en tia m l  ¿ m e  prom e t é is  á 
m í  y  á mis  sucesores o bedie ncia  y  re s p e t o ?  Y  él t i e n e  que d e c i r : p r o 
meto*, y  y o  no en tro  ah ora  en la  c u e st ió n  de si e s ta  prom esa es un ju r a 
m e n t o ,  pues  el resultado es q u e  se c o m p r o m e t e  á la en ter a  obed ien cia .

Es necesario  que  ten ga m os  e n ten d id o  q u e  en m at e r ia  de doctr in as  
no h a y  nada d e c i d i d o ,  y  que las, op in io n es  son respetable s . Dijo  el señor  
Piz arro  a y e r  que y a  el c lero  no esta ba d iv id id o  en  dos m i t a d e s ;  que el 
c le ro  se habia  refundido en un solo  e s t a d a :  es d e c i r ,  e l c lero  secular . 
De h ech o  e l  re g u la r  ha d e s a p a r e c id o ,  y  en m i co n c e pto  ta m b ié n  de d e 
r e c h o ;  pero  si se p re g u n ta  á los r e g u l a r e s ,  ap uesto  á  que dicen  q u e  no. 
Y  si se da el derecho  de v e n i r  á estos bancos al c lero  ¿no  podrá  suceder  
e l  caso de  hal larse  en el los personas que profesen  la doctr in a  je su ít ica ,  
q u e  defie nde que la  Ig le s ia  es una m o n a r q u ía ,  en lu cha  co n otras que 
s o sten gan  la doctr in a  c i s m o n t a n a ,  de q u e  la Ig lesia  es una r e p ú b l i c a ,  y  
que  de  esta  lu cha nazca un c i s m a ?  ¿La Con st i tución  d e l  año 1 2 ,  au n q u e  
con c edió  á  los ec les iás t icos  el d e r e c h o  de ser nombrados  para la r e p r e 
se n ta c ió n  n a c i o n a l ,  no es ta b lec ió  r e s t r ic c io n e s ,  que se a u m e n t a r o n  con  
los decr eto s  de Junio  de l  año 1 3 ,  de Juli o  de l año 21 y  o t r o s ?  Y  s u p u e s 
to  q u e  los ec les iás t icos  d e n tr o  de poco han de quedar  en el órd en  de e m 
pleados p úb lic os  de un ca rá c t e r  p a rt icu la r  porq u e  no t ienen  l ib e rta d  de 
o p i n i ó n , y o  p r e g u n t o : ¿ s e  podrá  cr e e r  que esten  s u f ic ie n te m e n te  e m a n 
cipados  para v e n i r  á re p re se n ta r  la  n a c ió n ?  Y o  lo  n i e g o ,  y  c i tá ré  en 
pru eb a  un h ech o  p r á c t ic o .  Y o  he v i s t o  negar  las li cen cias  á  un e c le s iá s 
t i c o  por  h a b e r  serv id o  á un obis po un p la to  de  t r u c h a s ,  c o n t r a v in ie n d o

á una órd en , e c le s iá s t ico  que h o y  ocupa una de las p r im e ras  m itr a s  d e  
E sp a ñ a ,  en la cual no ha hab id o ni un solo c lér ig o  faccioso .

Y o  q u iero  qu e  los  sacerdote s  se ocup en  solo en su m in is ter io  de 
p a z ,  en la p rá c t ic a  sola de los p r e c e p to s  e v a n g é l i c o s ,  porq ue la re l ig ió n  
es e l  su pr em o bie n  de  las n a c io n e s ,  y tanto mas prósperas son y  mas 
fe l ices  cu an to  m a y o r  es en e llas  la  justa  o b s e rv a n c ia  de los p recep to s  
re l ig io sos. C o n tr a  las o b servacion es  que  hizo  a y e r  el Sr. P iz a rro  y o  d ir é  
qu e la le y  e le c t o r a l  de  la C o n st i t u c ió n  es su m a m e n te  r e s t r i c t i v a ,  p u e s 
to  que solo se puede e le g i r  á personas q u e  l leven  tanto s  años de re s i
den cia  en la p rov in c ia  r e s p e c t iv a  ó que sean de e l l a  , y  que es m éto d o  
m ucho  mas  á m p lio  y mas l ib era l el de e le g i r  e n t r e  12  m il lones  que t i e 
ne la nación que e l de e le g i r  e n tr e  50$ que pueda t e n e r  alguna p r o v in 
cia.  Aqui lo que  v e n i m o s  á re p re s e n ta r  son los i n te r e s e s  c o m u n e s ,  lo s  
inte reses  de la n ac ió n  en g r a n d e ,  q u e  e n v u e l v e n  el bien ge nera l de t o 
dos los asociados. S. S. quie re  q u e  se e x c l u y a  del C o n g reso  á los hijos de 
los españoles  nacid os en pais  e x tr a n g e r o s  y  á los e x tra n g e ro s  que h a 
yan  ob ten id o  ca rt a  de naturaleza . T e n g o  q u e  confesar  qu e  m e c o n v e n 
cen m u y  poco los a r g u m e n t o s  qu e  se h a c e n  a c erc a  de  nna e x c e p c ió n  tan 
m ezq u in a  com pa ra da con una reg la  g e n e ra l  ta n  g ra n d e.  N o  p are c e  s ino 
que va  á v e n i r  aqui  una n ube  de e x tr a n g e r o s  á  e c h a r  á los r e g o íc o l a s .  
La opin ió n  del m ism o Sr. P iz a r r o  sobre  la  edad de los D ip u ta d o s  t i e n e  
con tra  sí el grande in c o n v e n ie n t e  de que r e su lt a r ía  de e l la  que  un j ó -  
v e n  de 17  años tendría  p a rt e  en la  fo r m a c ió n  de las l e y e s ,  q u e  no p od ría  
p on er  en e jecu ció n  c o m o  ju e z  hasta los 2 5 ,  es d e c i r ,  que se i n v e r t i r í a  
toda la leg is la c ió n  c i v i l  que e x is t e .

P o r  ú l t i m o ,  y o  creo  que el a r t íc u lo  de la c o n v s io n  d e b e  a proba rse  
ta l co m o  e s t á ,  s o la m en te  con que recordem os un e je m p l o  q u e  será m e 
m o r ab le  m ie ntras  h ay a  fastos p ar la m e n tar io s :  tal es el de  los  Sres. Es
pig a y  T o r r e r o ,  a q uellos  dos d ig n ís im o s  e c le s iá s t ic o s ,  uno  de  los  c u a 
les no pudo s o b r e v iv ir  á la a m a rg u ra  q u e  le  causó la in v a s ió n  ú l t i m a  
de los f r a n c e s e s ,  y  e l otro m urió  co m o  todos sab emos en los ca la b o zo s  
de la to rre  de S. C ip ria n  en Lisb oa. Estos dos h o m b r e s ,  n o m b r ad o s  por  
el Gob iern o  español para los obispados de G u adix  y S e v i l l a ,  n o o b t u v i e -  
ron las bulas de  su Santidad porq ue se les  som et ió  á una c i r c u n s t a n c i a  
o p ro b io s a ,  cual fu e  la de re t r a c ta r  las o pin io nes  que hab ían ex tern a d o  
e n m ed io  de las Córtes . ¿ Y  qué irem os á rom per lanzas  c o n t i n u a m e n t e  
co ntra  S. S . ?  S e ñ o r e s ,  la p atr ia  n ecesit a  p a z ;  no v a y a m o s  á a u m e n t a r  
sus tu r b a c io n e s  con dis putas  r e l ig io s a s ,  cu ando los m ism o s  ec le s iá s t ico s  
v e r d a d e r a m e n t e  ap li cados á su m in is ter io  se u t ir á n  e l  v e n i r  aqui á  t o 
m ar p art e  en nuestras  co n t rov e rs ia s  p o l í t i c a s ,  y  su g r e y  s e n t ir á  t a m 
bién  v e rse  p rivad a d e  su p ie dad  y  de sus lu ces . R u e g o  pues ú mis c o m 
pañeros que  v o t e n  e l  ar t ícu lo  ta l  co m o  se h al la .

El Sr. P I Z A R R O  co n t e st ó  á  varia s  e q u iv o c a c io n e s  q u e  d ijo  h ab ían  
co m e tid o  en su d iscu rso  de  a y e r  y  h o y  los  S re s .  Sancho y  H eros  , lo qu e  
p rodujo  una respuesta de estos dos señores.

El  Sr. T A R A N C Q N : Ten ien do  p resente  que aun no h ace  un año se 
tr a tó  en e s te  m is m o  re c in to  de l  v o t o  pasiv o  de los  ec les iás t ico s  para 
Dip uta dos á C ó r t e s ,  p resu m ía  y o  q u e  ta m b ié n  en  esta  le g islatu ra  v o l 
v e r ía  á  p ro m o v e r se  la m ism a  c u e s t i ó n ;  p ero  conf ie so , S e ñ o re s ,  q u e  
nun ca  cr e í  q u e  fu ese  al  d is cu t i r  el p r o y e c t o  de  re fo rm a d¿ C o n st i t u c ió n ,  
s ino a l  t i e m p o  de fo r m a r  la  l e y  e l e c t o r a l ,  en que p a re c e  tendrí a  lu ga r  
mas  o p o rt u n o  la resolu ción  sohre  si el c l é r ig o  que  reúna las dem as c u a 
lidades legale s  podrá  ó no ser e le g id o  y  oc u p a r  un a s ien to  en e l C o n g r e 
so  nacio nal.

M o v ía m e  adem a s á  pensarlo  a s i ,  no solo  e l  co n o c im ie n t o  d e  los 
e je m plos  m as  r e c ie n te s  q u e  t e n e m o s  e n t r e  n o so t r o s ,  s ino ta m b ié n  e l  
c o n te nido  de la p r im e r a  de  las bases apro badas para la re fo rm a  q u e  nos 
o c u p a , en  q u e  se acord ó d esca rta r  de  la  le y  fu n d a m e n ta l  as i la  p arte  
re g l a m e n t a r ia  c o m o  c u a n t o  p e r te n e c ie s e  á lo s  códig os  ó á  las l e y e s  o r 
gá nica s .  Sin  e m b a r g o ,  y a  q u e  la c o m i s i ó n ,  c u y a  i lu s t rac ió n  r esp eto  
t a n t o  co m o  el qu e  m a s , ha e s t im a d o  c o n v e n i e n t e  p oner  en  e s t e  a r t í c u 
lo co n st i tu c ion a l  la e x c lu s ió n  del c l e r o ,  e x p o n d r é  f r a n c a m e n t e  los  m o 
t ivo s  q u e  te n g o  para pensar de  dis tinto  m o d o ,  y  para  pedir  á las C ó r 
tes  q u e  no a u t o r ic e n  una e x c l u s i v a ,  q u e  p r iva n d o  á una c lase  n u m e r o 
sa y  de  in flu encia  de l  d e re c h o  m as prec ioso  en un G o b ie r n o  re p r e s e n ta 
t i v o  , despoja  al  m ism o  t ie m p o  á  todos los  c iudadanos esp añ oles  d e  la 
a p re c ia b le  p r e r o g a t iv a  cíe dar su v o t o  para el n e g o c io  d e  m a y o r  Ín teres  
á las personas q u e  m erezc an  su confianza. Ba jo  de  es te  p u nto  de v is ta  
se conoce  y a  s u f ic ien tem en te  que no se t r a t a  solo de  los d e r e c h o s  d e  
los e c le s iá s t ic o s ,  sino de l im it a r  ó e x t e n d e r  el c írcu lo  d e  los in d iv id u o s  
e l e g i b l e s  y la l ib e rta d  de los e le c to r e s  ; c i r c u n s t a n c i a  por  c i e r t o  q u e  
co n solo en u n cia rla  es tá  y a  bastante  re c om e n d a d a  la  im p o r t a n c ia  de la 
m a t e r i a  que h o y  l lam a nuestra a t e n c ió n .

S o y ,  s e ñ or e s ,  el p r im e ro  en  re c o n o c e r  de  buena f e ,  que  c u an to  
pudiera  d ecir  en esta  o ca sió n  a c e rc a  de la as is tencia  de los pre lados 
ec le s iás t ic o s  á las grandes ju n ta s  n acio nale s  en la m onarquía  goda y  en 
los prim eros  t ie m p o s  de la re s ta u ra ció n ,  y  cu a n to  pudiera  reun ir  para 
h a c e r  v e r  la  gra nde in fluencia  q u e  p or  a ’ g u o o s  s iglos e jerc ió  e l a l to  c l e 
ro en  los  n egocio s  mas g r a v e s  de l  r e i n o , no es h o y  por  sí so la  una 
prueba sufi c ien te  para fu ndar el d e r e c h o  q u e  tr a to  de s o s t e n e r ;  pues  
cu alq u iera  q u e  sea e l  co n c e p t o  q u e  se fo r m e  de la p r i m i t i v a  C o n s t i t u 
ción  g ótic o-española  y  de las C ó rte s  de las dos épocas  e x p r e s a d a s ,  h as
ta qu e  se dió e n tra d a  en e llas  á los D iputa dos  ó Procuradores  de los C o 
munes , y  aun m u ch o  d e s p u é s ,  s ie m p re  es co n stan te  que aquel s is te m a 
fue  m u y  d ife re n t e  del m oderno  r é g im e n  r e p r e s e n t a t iv o  a d m it id o  ú l t i 
m a m e n t e  en otros países y  reconocido  ta m b ié n  en e l n u estro . P o r  lo  
m is m o ,  e m it ie n d o  una er udic ió n  que sin duda seria im p e r t in e n t e  en 
un C o n g re s o  tan i lu s t r a d o ,  q uie ro  c o l o c a r m e  i n m e d ia t a m e n t e  e n  e l  e s 
tado que t i enen  las cosas en el d i a ,  y ex a m in a r  si ad m it id a  la C o n s t i t u 
c ión  p o l í t i c a ,  c u y a s  bases te n e m o s  y a  ap r o b a d a s ,  será  j u s t o ,  c o n v e 
n ien te  y  po l í t ic o  e x c lu i r  á  todos los in d iv id u os  d e l  c lero  de  la  r e p r e 
sen ta ción  nacional  en  el C on greso  de D ip u t a d o s ;  ó si se q u ie r e  fijar e l  
prob lem a de un modo mas  e x a c t o ,  si será  j u s t o ,  c o n v e n ie n t e  y  p o l í t ic o  
proh ib ir  á los  e le c to r e s  q u e  cuando h a l l e n  en  los c l é r ig o s  c o m o  m i e m 
bros de la sociedad española la prop ie dad  y  las d e m as  c u ali da des  q u e  e o  
su co n c e p t o  les  h agan  á propósito  p ara re p re s e n ta r  á  los p u e b lo s ,  les den 
su v o t o  con p referencia  a otros  q u e  no m e r e z c a n  ta n to  su confianza  y  
ve n t a jo sa  opinioD.

En el G o b ie r n o  r e p r e s e n t a t i v o , s e ñ o r e s , a s i ^ o m o  nad ie  ign ora  q u e  
lo qu e  m as  im p o r t a  después d e  u n a  b u en a o rg a n iz a c ió n  y  d is t r ib u c i ó n  
de  los poderes p ú b l ic o s ,  es  una b u en a l e y  e l e c t o r a l , á n adie  se o c u l ta  
ta m p o c o  q u e  e l m e jor  s is te m a de e le c c io n e s  será  aq uel q u e  prod u z ca  e l  
result ado  de  que el cu erpo  le g i s l a t iv o  sea la e x p re s ió n  y  el fiel I n t é r 
p rete  de la v erdadera  v o l u n t a d  n a c i o n a l ;  mas co m o  e s ta  no p u e de  c o 
nocerse sino por  c iertos  datos  y  h ech o s  p o s i t ivo s  q u e  ofrezcan  m as ó 
m enos p robabil id ades  d e l  a c i e r t o , ha sido p reciso  b u sc ar la  en  aq uellas  
c i rcunstancias  púb licas  y  o stensib le s  de los e le c t o r e s  y  de los e l e g i b le s  
que con m a y o r  m o t iv o  p uedan in ducir  una mas q u e  re g u l a r  p re su n c ió n  
de  que e i ú l t im o  re sult ado  será  co n fo rm e  á los  d e s e o s ,  á las n e ce s id a 
des y  á la co n v e n ie n c ia  de  los  gobernados. De aq ui ha nacid o  esa m u l 
t i tu d  de c o m b in a c io n e s  s u c e s iv a m e n t e  a d m it id a s  y  desechadas  por  las 
nacio nes  que han ad op ta do  e l  r é g im e n  r e p r e s e n t a t i v o ,  co n v in ie n d o  sin 
e m b a r g o  todas e l las  en que no s ien d o  posib le  e n  países e xten sos  el s u 
frag io  u n iversal  para d e s ig n ar  los que han de h a c e r  las le y e s  é  in flu ir  
in m e d ia t a m e n te  en los n egocio s  com un es  , es in disp ensa b le  confiarlo  ó 
aq uellos  in d iv id u o s  qu e  por  su a r r a i g o ,  in t e l i g e n c i a  y  posic ió n socia l 
o frezcan  mas garant ías  de q u e  q u e r r á n ,  podrán  y ac e rt ará n  á  e l e g i r  lo 
q u e  c o n v in ié n d ole s  á  e llos  sea t a m b ié n  lo  mas  c o n v e n i e n t e  á  la  g e n e 
ralidad . P o r  e s o  donde se han  e x a m in a d o  és ta s  cosas á  la  lu z  d e  la  ra
zó n  y  de la  f i l o s o f í a , con  la  op o rtu na c a l m a , y  sin d esaten der  los r e 
sultados de la e x p e r i e n c i a ,  e l  m a y o r  cu id ado  se ha p uesto  en  e l s i s t e 
ma ó fo rm a de e le c c ió n  , y  en las cu alidades  de los  e l e c t o r e s ; y  una v e z



Resuelto este p u n to , se ha procurado dar bastante extensión á la e lig í-  
b ilidad, como es justo, donde por una parte se proclama la igualdad de 
derechos y deberes, y por otra se impone á los electores una terrible 
responsabilidad m oral, que no seria racional im ponerles-si no tuvieran  
libertad para escoger lo m ejor según su con cien cia 'y  su particu lar mo
do de ver.

Bajo de este supuesto, y de que de ningún modo se trata de dar á 
los eclesiásticos como ta les , representación en el Congreso nacional, 
¿cuándo considerados indiv dualm efite 1 y como ciudadanos tengan la 
propiedad, la edad, naturaleza y las demas cualidades que por punto 
general con stituyen  elegib les á los demas españoles será justo e x c lu ir
los? Vo creo que n o ; porque si la diputación se considera como una 
ca rg a , exige la justicia  *que la sufran cuando son llamados á ella  en 
compensación de las ventajas que logran en la sociedad ; y 1 si es uu d e
rech o , nada hay tampoco mas conforme á la equidad que el que co n tri
buye como los demas para los gastos del Estado , y hace los mismos sa
crificios, tenga iguales p rerogativas, y  no sienta el peso de una exc lu 
siv a , que hasta cierto  punto si no le degrada , le hum illa algún tanto 
por lo m enos, ¿de qué s ir v e , señor, sentar principios si luego se han 
de esquivar las consecuencias ? ¿ De qué sirve tam poco derogar privile-, 
gios si se han de m ultiplicar después las leyes de excepción? La liber
tad como medio y la felicidad como últim o fin de toda asociación polí
tica  no se consiguen sino por la justicia  y consecuencia de las leyes.

Y si no es justa la exclusión de que se tra ta , ¿será á lo menos con
ven ien te? Y o , señores, no veo en las leyes la conveniencia separada de 
Ja justicia. Lo único que veo en estos dos nombres es una misma cosa 
bajo de diferentes conceptos y  relaciones, y en este Sentido digo fran 
cam ente que no solo no hallo entre nosotros la menor conveniencia so
cial en la exclusión de los individuos-del c le ro , sino que la considero 
sumamente p erju d icia l, porque no puede menos de serlo una medida 
que priva á la nación de la concurrencia de ciudadanos que pueden o fre
cer las garantías y ventajas que se buscan en los demas por medio de la 
propiedad, del saber y la probidid. En cuanto á la propiedad, claro es 
que esta les hará igualm ente interesados que á los demas propietarios 
en el órden y en el bien general. Respecto al saber, tratándose de sus 
estudios fa cu lta tiv o s, y de los que constituyendo la cultura general de 
un pais debieran preceder al de todas las cien cias, yo 110 haré aqui la 
apología de los del c le ro ; mas aunque se convenga en que han sido mas 
ó menos defectuosos y frecuentem ente mal dirigidos, tam bién será p re
ciso convenir en que la misma suerte ha cabido á los que se han d ed i
cado á otras carreras, y que si á estos no se les niega la aptitud que > 
han podido adquirir después con su estudio privado, con sus relaciones 
sociales y con la práctica de negocios, tampoco hay m otivo para negar
la  á muchos individuos del c lero , que después de una larga carrera li
teraria en que adquirieron gusto y afición al estudio han dado extensión 
á sus conocim ientos, y se han puesto en estado de ser útiles en asam 
bleas en que precisam ente se ha de tratar de todas las cosas que a fec
tan al bien gen eral, sin excluir ciertos negocios eclesiástico s, que por 
su calidad é importancia son del resorte del poder c iv il.

En cuanto á probidad, patriotism o y deseos de la gloria y  prospe
ridad de la nación no juzgo que haya causa razonable en que fundar la 
exc lu siva , pues contando con uoa educación regu lar, siendo españoles, 
h ijos, hermanos y parientes de españoles, y  teniendo por lo común tan
tos m otivos por su misma posición para conocer los deseos y las v e r d a 
deras necesidades de los pueblos , no es de esperar que dejen de in tere
sarse por ellos tanto como el que m as, y mucho menos hay que tem er 
que si na se recom iendan por sus doctrinas y conducta m erezcan los 
honores de la elección.

Es pues notorio que examinado el asunto con arreglo á los p rin ci
pios y á lo que exige  la conveniencia p ú blica , no se ve  m otivo suficien
te  para privar perpetuam ente en la Constitución á los eclesiásticos del 
voto p a siv o ; mas si se quiere consultar tam b ién , como parece o p o rtu 
no , lo que ha manifestado la experiencia en los diferentes congresos 
nacionales celebrados desde el m em orable 24 de Setiem bre de 1810 hasta 
el d ia , no creo tam poco que el clero pueda tem er un resultado desven 
tajoso respecto al punto en cuestión.

Y á  la verdad, señores, ¿qué español que en aquel prim er tiem po 
se interesase debidam ente por la gloria é independencia de la nación, 
dejd de admirar en tre los mas insignes Diputados de las Cdrtes extrao r
dinarias un considerable número de eclesiásticos que por su v irtu d , sa
ber y patriotism o fueron el ornam ento de tan célebre asam blea? Aun 
sin hablar de los que v iven  ¿habrá quien oiga todavía sin la m ayor co n 
sideración y  mas grata m emoria ios respetables nombres de los Sres. Es
piga , M uñoz-Torrero , O liv ero s, Dou y o tro s, q u é -se distinguieron por 
sus lu ce s , no menos que por su constancia y firmeza á toda, prueba? ¿Y  
cuantos no se distinguieron tam bién por las mismas loables prendas en 
los dos Congresos desde 1820 á 823? S i, pues, entonces y  aun después, 
con un sistema electoral que hoy no se considera como el mas á propd- 
s ito , hubo Diputados eclesiásticos de tanto m érito ¿por qué no deberá 
esperarse que los haya en lo sucesivo con una nueva ley de elecciones 
que proporcione los medios de que de todas partes y de todas las clases 
Vengan á,ocupar estos escaños los m ejores entre los buenos? Por otra 
parte, siendo demasiado sabido que en España por desgracia han sido tan 
pocos hasta ahora los que se han dedicado al estudio, fuera de los que se 
proponían hacer su fortuna en el ejercicio  de alguna profesión lu crati
v a ,  ó en los empleos civ iles y ec lesiástico s; siendo tam bién m uy noto
rio que en las demas clases no es tan grande el número de hombres ins
truidos é independientes como era de desear y  debem os esperar en lo 
su cesivo , ¿podrem os dejar de conocer que el número de sugetos idóneos 
y  elegibles para los dos cuerpos colegisladores es todavía y será para 
bastante tiem po sum am ente reducido? Y m ientras lo sea, bajo riingun 
punto de vista  podrá ser prudente ni oportuno reducir mas y mas tan 
estrecho circu lo .

Réstanos todavía exam inar lo que acerca del particular puede dictar 
una bien entendida p o lític a ; punto en verdad que ofrece un ancho cam 
p o , y que mas que ningún otro perm ite ver las cosas de diferente m a
nera, porque suele em pezar la diferencia de opiniones por la distinta 
significación que se da á las palabras. C o ñtrayén dom e, p ues, á este 
asun to , yo llamaré política á  aquel conjunto de miras y consideracio
nes que deben influir en el ánim o de un prudente legislador para tratar 
de unir y conciliar las voluntades, interesar á favor del sistem a de G o
bierno y de su duración á las clases é individuos de influencia, rem over 
hasta dónde sea posible todo m otivo de descontento y  de censura , y  con
seguir por m edios mas ó menos in d irectos, que si se encuentran incon
venientes en que se reúnan muchos Diputados de una misma clase se 
im pida la reunión sin perjuicio de la e leg ib ilid ad.Y  en este sentido, t e 
niendo presente la situación de nuestro pais y e l tiem po en que vivim os: 
¿será  prudente y  verdaderam ente político la to ta l exclusión de los ecle
siásticos del Congreso de Diputados? Y o , señ ores, no lo veo asi ; y con
siderando la m ateria como del m ayor Ínteres público hasta para la bue
na acogida y duración de nuestra o bra, creo que debo m anifestarlo con 
la libertad y franqueza propia de un D iputado, som etiendo siem pre mi 
ju icio  al superior de las Cdrtes.

D:go que no lo veo asi, no porque recele que la parte mas sana é 
ilustrada del clero se resienta de la exclusiva , de suerte que influya en 
qoe deje de respetar y aconsejar el respeto debido á la nueva Constitu
ción del Estado, faltaudo en esto á una de sus primeras obligaciones, 
sino porque pudiera dar lugar á que los muchos entendidos del clero 
m ism o , y  mas todavía lo s ciudadanos que intervengan en las e leccio n es, 
comparando lo que han podido hacer hasta ahora con lo que se les p ro 
híbe en el nuevo drden de cosas, se ofendan de la coartación de sus fa 
cu lta d e s , lo atribuyan á m otivos m uy distintos de nuestras m iras, y 
pueda contribuir esto de algún modo a d ism inu ir, no tanto el respeto, 
como el entusiasm o con que quisiera yo se recibiese la reform a de la 
le y  fuodam ental en todos los ángulos de la m onarquía, entusiasm o que 
no se m anda, sino que se inspira por leyes prudentes yacertadas.

Tampoco deja de influir en este mi concepto la  consideración de 
que en ninguna de las Constituciones modernas de los paises mas cu l
tos encuentro sem ejante exclusión absoluta de los clérig os, ni aun en 
sus leyes e le c to ra le s , que siem pre son mas variables que la fundam en
t a l ; veo ejem plos con que com parar esta resolución ; y  si bien es cierto 
que en Inglaterra no tienen los eclesiásticos entrada en la Cámara de 
Jos Com unes, está bastante compensada la fa lta  de este derecho con la 
singular prerogativa de todos los obispos, excepto uno so lo , que como 
Lores espirituales sou m iembros natos de la alta Cámara.

Acaso se me c ita r á , com o lo hace la com isión en su discurso p reli
m in ar, el hecho único á que aludí ai principio de haberse excluido á 
los eclesiásticos de toda representación en el Congreso popular por la 
le y  de elecciones formada aun no hace un año por el Estam ento de P ro
cu radores; mas este ejem plo, aunque reciente y hasta cierto puoto res
p e ta b le , tiene tan poca eficacia en el dia que acaso el m ejor modo de 
dem ostrarlo será hacerm e cargo de los principales m otivos que se a le 
garon en la discusión que precedió á aquella disposición. V o y , pues, á 
hacerlo asi por el mismo diario dé las sesiones que tengo en la mano, 
y  ruego al Congreso continúe prestándom e su a ten ció n , pues seré lo 
más breve que m e sea posible.

A lli sé d ijo , para fundar la exc lu sió n , que los clérigos no eraa de 
esta re p ú b lic a ; que pertenecían á o tra ; que las renuncias que hacen al 
abrazar til estado les exc lu ye  de interven ir en negocios p ú b lico s, y que

no sufriendo las cargas com unes, no debían concurrir á hacer las leyes 
con los demas. Pero señor, ¿dónde están hoy esas exen cion es? Todas 
las que tenia el clero se reducian á un fuero especial m uy reducido en 
los negocios cothunes, y á la de algunas contribuciones bastante com 
pensadas con otras cargas especiales, y ambas han desaparecido en los 
artículos constitucionales é n q u e  queda Un solo fuero y se sujeta á to 
dos á contribuir para los gastos del Estado á proporción de sus haberes. 
La especie de que form an otra república es tan poco e x a c ta , que no hay 
quien ignore y  deje de confesar que el clérigo por serlo no deja de ser 
ciudadano, asi como tam poco se ha negado nunca que aunque no d eb a
mos distraernos de las funciones de nuestro m inisterio  para ocuparnos 
en negocios tem po rales, podemos y debem os servir al Estado cuando se 
nos llama y podemos setle  ú tiles. Asi e fectivam en te está dispuesto por 
las leyes civiles y  eclesiásticas aun respecto á los prelados cuya re si
dencia es tan im portante. Ni las renuncias que hacen los eclesiásticos 
son tam poco ni han sido nunca un im pedim ento para esta clase de ser
vicios. No hay pues tal in com p atib ilid ad, y supuesto que el e c lesiá sti
co puede poseer b ien es, contribuye con ellos y tiene derechos y o b l i 
gaciones en la sociedad , de que es m iem b ro ; claro es que puede e je r
cer todos los cargos ~de que no le  exc lu ya  la verdadera conveniencia y  
la bien entendida política.

Hubo tam bién el áño pasado quien reconociendo la capacidad de los 
eclesiásticos quiso fundar su exclusión en los recelos de que fuesen D i
putados algunos que intentasen suscitar las reñidas contiendas de janse
nismo y m olin ism o, convirtiendo el Congreso en un co n cilio , ó de que 
trajesen principios'políticos exaltados , añadiendo que los que eran l i 
berales solian degenerar en dem agogos. M as, señ ores, aun prescindien
do de que á sugetos que m erezcan ser elegidos 110 se les debe creer tan 
ignorantes y alucinados que desconozcan el lugar que ocupan y el ob je
to de su m isió n , las antiguas disputas entre aquellas dos escuelas, si 
quieren llam arse a s i , no están ya  tan acaloradas como creyó el Sr. G a -  
lian o , y  como acaso pudieron estar en otro tiem po por m otivos que no 
son de este lu g a r ; y  en cuanto á la exaltación  sucede á los clérigos lo  
m ismo que á los d em as, que abrazan los sistem as políticos según los 
principios y  form ación con que em piezan á exam inarlos, según su ca
pacidad, según su edad y posición resp ectiv a , y mas principalm ente se
gún su tem peram ento y carácter particular. De consiguiente no sé que 
en este punto pueda recelarse nada de los eclesiásticos que no pueda te 
m erse iguaim ente , y acaso con mas razó n, de las demas clases é Indi
viduos.

U ltim am en te, un Sr. Procurador y hoy dignísim o Diputado , cuya 
persona respeto sobrem anera, después de exponer la misma considera
ción de que e l clero form a una clase privilegiada  , y  que por este con
cepto son difereates sus intereses de los de las demas, recurrió también 
á su dependencia especial de una corte extran gera , es d e c ir , de la de 
Rom a ; añadió que teniendo los prelados asiento en el Estam ento de 
Próceres estaba este cuerpo suficientem ente representado , y  sobre to 
do que m ientras la libertad reconociese un contrario en el clero, no d e
bían concedérsele mas armas que las que tiene para que las em plee en 
su daño. V o y  á hacerm e cargo de estos argum entos.

Las exenciones y  privilegios del clero ya hemos visto  á lo que que
dan reducidos, y  si podrá decirse en adelante con razón que esta clase 
tiene distintos intereses que las demas. Su dependencia de la corte de 
R o m a, cualquiera que fuese en otro tiem p o, cuando se proveían a lli 
los mas pingües beneficios , y  se dispensaban las grácias mas im portan
te s , sabido es tam bién cuán lim itada está en el dia después de los ú lt i
mos concordatos, después de las leyes del reino , que han dado formas 
fijas para toda clase de solicitudes con precisa intervención  del Gobierno, 
y sobre todo después que con mejores estudios se ha generalizado el c o 
nocim iento del objeto y lím ites de las d o s-p o testad es, y  se han fijado 
las verdaderas reglas de la obediencia debida á una y otra en todo tiem 
po y en todas las circunstancias. De su e rte , que si se exam ina c o n d m - 
pareidlidad, y con relación al presente estado de cosas, tan ponderada 
dependencia, se h a llará , que fuera del órden puram ente re lig io s o , ó no 
existe  absolutam ente, ó no es tal que jamas pueda ya influir en los ne
gocios políticos del p ais, ni en la libertad de las personas llamadas á d i
rig irlos. No e x is te , rep ito , la subordinación en los térm inos que se su
p o n e; mas si existiese , no seria por cierto  el m ejor modo de n eu trali
zarla el deprim ir al c le r o ; mas acertado seria en todo caso u n ir le , atraer
le  é  interesarle inm ediatam ente hasta donde perm ita su misión en las 
nuevas instituciones.

Ni el juram ento de obediencia y  respeto que se presta por los c lé 
rigos á la cabeza v isible de la Iglesia y á los superiores inm ediatos da 
m otivo para suponerlo p elig roso, pues no se trata mas que de obedien
cia  canónica, ju sta , racional y relativa á las cosas propias del poder 
espiritual.

Mucho mas cierta y  positiva es sin duda la dependencia que tienen 
del Gobierno los empleados de todas clases , y acaso es mas tem ib le  la 
in fluencia, que para disminuir su lib e rta d , puedeá veces ejercer el m i
n isterio; y sin em bargo, ni veo que se haya pensado en exclu irlos del 
todo, ni creo que puede razonablem ente hacerse mas que poner en la 
ley  e lectoral algunas trabas ó lim itaciones para que no sean dem asiados, 
ó no puedan ser nombrados por los pueblos y p rovin cias, en cuyas e le c 
ciones hayan de influir mas ó menos inm ediatam ente com o autoridades; 
cosa, que según he indicado y a , podría hacerse igualm ente sin agravio 
en ciertos casos respecto á los eclesiásticos.

En cuanto á su representación por medio de los obispos en el E sta
mento de Próceres nada hay que d ec ir , cuando ya no existe  esta insti
tu ció n , en que por otra parte nunca tuvieron  los prelados mas que el 
derecho de poder ser llamados por la corona en nombre prop io , y  no 
representando á toda la clase.

Q ueda, p ues, el único argum ento de la desafección de una parte del 
clero á la causa legítim a del trono de Isabel 11 y de la lib erta d ; mas 
este punto es tam bién tan im portante y delicado que reclama para su 
exám en toda la im parcialidad y madurez que caracterizan á este ilustre 
Congreso. C ierto es, por desgracia, que en esta lam entable excisión que 
desgarra cruelm ente las entrañas de la madre patria , y retarda los b e
neficios de la libertad al pueblo mas digno de obtenerla, se han m ezcla
do con individuos de otras clases varios eclesiástico s, que con m engua 
de su estado han atizado el fuego y  levantado la tea de la discordia en 
nombre de una re lig 'o n  que es toda p az, caridad, unión y benevolencia 
general. P e ro , señ ores, por mas reprensible y funesto qne esto sea,, 
com o a fectiva m en te  lo e s , y  lo deplora sin cesar la m ayor y  mas sana 
parte del mismo clero ¿será  justo que la inmensa m ayoría que ha per
manecido fie l, pacífica y  entregada al desempeño de sus deberes, to 
mando gran parte en los sacrificios que exije  tan triste  situación sufra 
las consecuencias de extravíos ágenos? ¿ N o  seria esta depresión antes 
un triunfo para lo verdaderam ente desafectos que un freno para los 
adictos y pacífico^? Por otra p aite  ¿h ay  ya alguna clase que no sufra la 
m isma desgracia de tener mas ó menos en el partido con trario? ¿ Y  ha
bría por e sto , que es tan propio de las guerras c iv ile s , m otivo para 
deprim irlas á todas y sospechar de todos? Yo haria un notorio agravio 
á la justificación y prudencia de las Córtes solo en pensar que pudiesen 
adoptar sem ejante con ducta, precisam ente en un asunto en que por lax 
naturaleza de las cosas y por las circunstancias nada hay que tem er; 
porque en cualquiera sistem a de elecciones ni creo que sean m uchos 
los elegib les ni considero probable que durante la discordia haya co le
gio electoral que fije su atención en un clérigo desafecto á nuestra justa 
causa, ni aun llegado el caso me parece posible  que se a treviese á pre
sentarse en el Congreso nacional el que no pudiese hacerlo con fren te 
erguida y serena por sus antecedentes y conducta á toda prueba.

Por ú ltim o , si se tratase de una le y  tran sitoria , auúque nunca se
ria fácil justificar la exclusión de toda una clase numerosa y  de influen 
cia por las culpas de varios individuos, el mal que hoy resultase po
dría enmenddrse mañana sin grave inconveniente ; mas insertándola na
da menos que en la nueva C o n stitu ción , derogando un artícu lo  expreso 
de la de 1812, sin que se presente para ello  un m otivo suficiente , si yo 
no me equivoco dem asiado, se Va á causar un daño in ca lcu lab le , y  á 
dejar en este deseado baluarte un flanco de que es de tem er sepan apro
vecharse nuestros enem igos. Señores, no olvidem os que las leyes que se 
acomodan demasiado á ias circunstancias del m om ento quedan tam bién 
demasiado expuestas á mudarse con las circunstancias.

Basta y a ,  señ ores, no quiero m olestar mas la alta  atención de las 
C ó rtes, de cuya acendrada justificación é ilustrada política espero que 
no aprueben este a rtícu lo , que en mi hum ilde opinión presenta todos 
los inconvenientes que he indicado, y acaso otros que no se ocultarán  
á su profunda penetración.

El Sr. SAN CH O : Yo dejo para otros señores de los que defiendan el 
dictám en de la com isión el contestar á las observaciones del Sr. T a ra n - 
con , y solo vo y  en dos palabras á justificar mi consecuencia de haber 
votado y  estar dispuesto á votar hoy lo m ismo que el año pasado. Yo sé 
m uy bien lo que dije ayer, prudentis est mutare consiiium ; pero no en
cuentro ninguna razón para hacerlo en el asunto presente. V o y , pues, 
únicam ente á decir las dos razones que tuve e l año pasado y  tengo hoy 
para Votar la exclusión  del clero. La prim era es que depénde de Rom a: 
el Sr. Heros nos acaba de decir que por las doctrinas que los venerables 
m inistros del cu lto , Espiga y  Muñoz Torrero, sostuvieron como D iputa
dos, el Papa les negó las bulas. Por sostener doctrinas contrarias á la so
beranía nacional, e l Papa nos inundó las diócesis con una porción de pre

lados, que malos Diputados faltaron á sus deberes. E ste es un hecho que 
no se puede d esm en tir, y yo añado á é l ,  que las doctrinas que el señor 
Tarancon ha em itido aqui en varias ocasiones le  im pedirán que obten
ga las bulas de Rom a .en toda su v id a , lo m ism o q u e  otros señores ecle
siásticos muy d ig n o s, electos para obispos. Esto lo sabe m uy bien S. S. 
y  todo el mundo, ¿Y  es prud en te, es cauto que la nación española pon
ga á estos m ismos eclesiástico s, á los mas em inentes en su c la se , en 
una posición tan falsa ? ¿ Es prudente que les diga venid aqui ? ¿ Y á qué?
A  que no podáis jamas ser reconocidos obispos , porque aquellos que 
vengan a q u i, aquellos que obtengan los sufragios de sus conciudadanos 
para Diputados son precisam ente los que llenos de erudición y  buenas 
costumbres deben ser llam ados n aturalm ente á las sillas episcopales.

Se me dirá que no necesitam os para nada de las bulas de R om a: 
bien lo sé ; pero hemos ó no de estar en com unicación con el P ap a: si 
no lo hemos de estar, si nos hemos de separar de Rom a, nada tengo que 
d ec ir; pero si hemos de continuar reconociendo al Pontífice rom ano co 
mo cabeza v isib le  de la re lig ió n , si hemos de guardar buena arm onía, 
preciso es que ño pongamos en ese conflicto á los eclesiásticos españo
les mas benem éritos.

La otra razón que tu v e , ademas de esa dependencia de R o m a, es 
el espíritu de cuerpo , que no existe  en ninguna otra clase de la socie
dad como en el clero. ¿Pues qué no se sabe que para que se form ase 
m ejor ese espíritu  de cuerpo y se fortificase mas y  m as, ha hecho la 
corte romana que los eclesiásticos sean célibes? Para cortar todos los 
lazos que pudiesen unirles á la sociedad se dispuso que no pudiesen ca
sarse, y  hay un grande Ínteres en que se m antengan célibes para a le 
jarlos de los intereses de su pais y  fa m ilia , y  hacerlos mas independien
tes de todo otro lazo que el de R om a.

De aqui ha nacido que el espíritu de cuerpo en la clase eclesiástica  
llega hasta un extrem o in co n cebib le, y  de ello  voy á citar un solo e je m 
plo m uy n otab le, sobre el cual llam o la atención de las Córtes. En 
F rancia, señ ores, después de la revolución de Julio fue reconocido e l 
R ey  Luis Felipe por todos los Soberanos , incluso el Papa. Pues bien: 
poco después hizo la propuesta á R om a de dos obispos para sedes v a 
can tes, y  el Papa les concedió las bulas. A  pesar de esto el espíritu  del 
clero fue tal, que reconociendo solo lo que no podía im pedir, en lo que 
de él dependía protestaba tácitam ente contra los sucesos de aquella  
época. N inguno de los obispos de Francia quiso ordenar ó consagrar á 
los nuevam ente electos por la dinastía de J u lio : ni un solo obispo de 
toda Francia se encontró dispuesto á o rd en arlo s, y el Gobierno tu vo  
que sacar d e l Papa una bula para que los pudiese ordenar un obispo 
extrangero. Ün obispo español, el Sr. Posadas, residente entonces a l l i ,  
y  ahora electo arzobispo de V a le n cia , y  al que de paso diré que tam 
poco le vendrán las bulas de este arzobispado, fue el encargado de o r
denarlos, y  ios ordenó. C ito  este h ech o , que presencié y es sabido de 
m uchos, en apoyo de lo  que dije antes.

Se dice que ahora no tiene el clero el p restig:o é influencia que an 
t e s : lo conozco a s i ; pero se pasará la efervescencia de las pasiones, y  
se olvidarán las cosas pasadas, y  entonces nos encontrarem os con una 
corporación que tiene por lo menos un in d iv id u o , y  m uy p rep o ten te , en  
todas las poblaciones, desde lá m ayor hasta la mas insignificante aldea.
¿ Y  hemos de exponernos á que recobre esa influencia que tan p ern icio 
sa nos ha mostrado ser la exp eriencia? Yo re p ito , señores , que no co n 
testo á las observaciones, perfectam ente exp uestas, del Sr. preopinan
te :  otros lo harán: justifico solam ente mi voto  y la consecuencia que 
siem pre guardo en mis principios. Esto me obliga á referir otro hecho 
respecto á la soberanía n acio n al, y  el modo que he tenido de defender
la ; hecho que creo no v ien e fu erá  del caso por lo que se ha dicho aqui.
Me hallaba el año 1823 de gobernador de la plaza de C a rta g e n a ; y des
pués que habian capitulado todos los ejércitos y  plazas de E sp añ a, solo 
quedábamos los de Cartagena y A flcante. T uve precisión de tratar de ca
pitular con los franceses en v irtu d  ya de órden del R e y , que había sa 
lido de Cádiz. Los com isionados franceses establecieron el preám bulo d e  
la cap itu lación ; y e n  el borrador se p uso, que convencidos los gefes de 
Cartagena de que toda la nación obedecía al M onarca, y que este había 
vuelto  al ejercicio de su soberanía , capitulaban. Se m e presentó el bor
rador, y dije que de modo alguno firmaba ni reconocía la cláusula de si* 
soberanía, pues 00 la reconocía en él de d erech o : reconocía sí e l h echo 
de que la nación se som etia á que él ejerciese la soberanía ; pero no que 
esta fuese suya,, fuese del R e y .

Sostuve e sto , expresando que prim ero m oriría en la brecha que fir-. 
m arlo ni recon ocerlo ; de este modo defendí entonces la soberanía de la 
nación, no com o muchos que ahora pueden llam arse liberales de nuevo 
cuño y  que entonces como habia peligro no la sostenían asi. No la de
fendían por cierto  asi los que salían al encuentro de los invasores, ni los' 
que felicitaban á la  junta de Hernani. Creo que me entiende bien el se— —  
ñor Pizarro.

El Sr. P IZ A R R O : Para una alusión personalísim a. Yo soy m uy fran 
c o , no soy liberal de nuevo ni de v ie ’o cuño: para mí la soberanía y la 
justicia  son sinón mas, y siempre he obrado en consecuencia de esta con
vicción. N ecesito por lo tanto responder á las alusiones del Sr. Sancho, 
y decir y sostener que son calum niosas; lo que estoy pronto á probarle 
en este lugar ó fuera de él. En la época á que S. S. ha aludido era fiscal 
de la audiencia de O viedo y hay infinitas personas aqui que pueden de
cir si com o m agistrado y com o patriota cum plí mi deber. E s, pues una 
calum nia renovada a h o ra , nacida de cierto caballero astu rian o ; p e
ro docum entalm ente puedo presentar testim onios irrecokablés - dé ló  
que h ice. Otro punto sobre el que tam bién reto á. S. St es SQÍ>r£ lo d e  la, 
junta de H ern an i: ni aun siquiera sé donde está ese pueblo exactam en 
t e ,  jamas hé sido afecto á fe lic itar*  sino mas bien á increpar, porqué lo 
creo de mi deber, y  de consiguiente es enteram ente caluínniosd, y lo  re
chazo com o tal lo que se ha dicho.

El Sr. TA R AN CO N  para rectificar hechos. Ya que he tomado la pa
labra para rectificar algunos h e ch o s, espero que el Sr. Heros no líév ará  
á mal que rectifique uno en que S. S. padeció ayer una pequeña eqni-» 
vo cacio u , infiriendo de que en algunos antiguos m onum entos se hable de 
viudas de obispos, que estos podían casarse, cuando lo que se in fiere , y 
lo que realm ente su cedia, era que los casados podían ser nombrados? 
obispos separándose después de sus m u g e res; no que siéndolo y a  pudie
sen contraer m atrim onio , como S. S. sabe m ejor que yo. 1

Tam bién me perm itirá  S. S. la observación de que no es exacto  que 
nuestros antiguos obispos no estuviesen en contacto  alguno con, Roma,- 
pues se ponían en correspondencia cuando lo ex ig ía  el estado de sus 
diócesis, como se ve  por varias epístolas auténticas que los Sumos Pon 
tífices d irigieron á los prelados españoles á lo menos desde S. Sirlclo^ -

En cuanto al hecho sentado por el Sr. Sancho de que después del 
año de 823 hubo Diputados eclesiásticos que recibieron ascensos por su 
oposición á las buenas d octrin as, digo que lo m ism o sucedió á D iputa
dos de las demas clases, y  que de consiguiente este hecho nada prueba 
para la cuestión del momento.

El Sr. SAN M IG U EL: La cuestión que nos ocupa no és precisam en
te teó rica , es una cuestión práctica que de ningún modo puede re so l
verse que no estem os expuestos á fatales consecuencias. Esto seria bas
tante para que me abstuviese de tom ar la  p a lab ra; pero cuando co n si
dero que se trata dé exclu ir una clase del E stad o, creo de mi deber le 
vantar ia voz contra lo que me parece una injusticia. Yo quisiera ten er' 
una m emoria tan fe liz  para seguir el discurso del Sr. T aran con, y me 
ahorraria de hacer otras observaciones que no tendrán la m itad de la 
fuerza que las de S. S . ; mas abandonado á mis débiles recursos y á lo 
que me dicta la razón em prenderé la im pugnación de una parte del ar-* 
tículo. No esperen las Córtes que haga un discurso religioso ; estaría 
m al en boca de un profano, y  m ucho mas siendo m ilitar.

El Sr. O lózaga, individuo de la com isión , ha dicho sobre la 'r e li
gión palabras que son dignas de un hom bre de e stad o , pero que no 
creo sean de este lugar. La re lig ión  es ún apoyo poderoso de los le g is 
ladores, y  es claro que los legisladores deben apoyarse en la ré lig io n  
como la cosa que da la sanción mas respetable á las leyes. No hay ver-*  
dad alguna so cia l, p o lít ic a , puram ente m o ra l, que no tenga un apoyo 
en la re lig ió n ; de consiguiente es supuesto que los m inistros de la mis
ma esten privados de entrar en el santuario de las le y e s , porque son 
unos funcionarios del Estado que están encargados de in cu lcarlas , y  son 
tan útiles en e l cum plim iento de sus obligaciones com o al Estado de 
quien dep enden , porque pagan sus contribuciones y  con trib u yen  en 
este sentido como los demas ciudadanos. Vam os á ver si h ay razones de 
justicia  para exclu ir á los eclesiásticos de la representación n acional, ó 
si se alegan razones de conveniencia pública y  de política que puedan 
d eb ilitar las de justicia que indudablem ente tienen á su favor. Se dice 
que los eclesiásticos hacen m ucha fa lta  , que sus funciones son perso
nales y que son necesarios en las ig le s ia s , yo  contesto ¿no dejan los 
m agistrados los trib u n ales, los m ilitares sus filas y  los gefes politices 
sus provincias , por qué no pueden dejar los clérigos sus ocupaciones?
Se dice que su profesión es puram ente e sp ir itu a l, abstracta de las cosas? 
del m nndo, y  que su vida es co n tem p lativa , y  yo diré que no es deí 
todo c ie rto , porque su vida tam bién es especulativa y  mundana lo  mis-?: 
mo que la de los demas ciudadanos: son hom bres que v iven  eri socie— 
d ad , que existen  con ios d em a s, y  que por lo mismo tienen Ínteres en 
todos los negocios mundanos.

Se ha hablado de d iferencia de sen tim ien tos, y  yo rep etiré las mis
mas palabras que el Sr. T aran con , ¿qué clase del Estado está  exenta de*



estos d e lit o s ?  ¿Q u é  clase  d e l E stad o  no tie n e  a p ó s ta ta s , en em ig o s  de la 
l ib e r ta d , q u e han tom ad o co n tra  e lla s  la s  arm as y  qu e le  han dado los 
g o lp e s  m as te r r ib le s ?  N o h a y  n in gu n a. C on lieso  q u e en la cla se  e c le s iá s 
tic a  los ha h ab id o  en m a yo r n ú m e r o ; ¿ p ero  con  su ex c lu sió n  se la a tra e 
r á  m a s , se la in flu irán  se n tim ie n to s  m as p a tr ió tic o s  q u e  esten  m as en 
arm o n ía  con las in stitu cio n e s  q u e nos r ig e n ?  N o señ or. E sta  e x c lu s ió n  
com pren de á personas re sp e ta b le s  qu e se hau d is tin g u id o  co m o  e l que 
m a s , y  se les irro ga  una in ju s tic ia  e v id e n t e ,  al paso que au m en ta rá  el 
odio  de los d em as. Eos c lé r ig o s  es v erd ad  q u e tien en  una d ep en d en cia  
de sus s u p e r io r e s;  p ero  esto  es com ú n  á todas las c la s e s , y  yo  no e n 
tiend o  que razón p u ede h ab er para e x c lu ir lo s  d el C o n greso  de D iputados 
q u e no sea e x te n s iv a  al S en a d o : a l li  no h a y  e sta  e x c lu s ió n . P o r todas 
e stas co n sid era cio n es m e o p o n go  á la  e x c lu s ió n  de los e c le s iá s tic o s  p ara 
s e r  D ip u tados seg ú n  lo  p rop on e la co m isió n .

El Sr. F erd an d ez B aeza re c tific a  un h ech o  y  le  co n te sta  e l m ism o 
S r. San M ig u e l.

El Sr. A R G U E LL E S: Las Córtes habrán visto  que esta cuestión se 
presenta con un carácter .verdaderam ente nuevo desde que se suscitó 
h ace dos años en el Estam ento de Procuradores. Por una singularidad 
que mal puede explicarse y  que no la com prendo, se ha visto la vota
ción nominal del últim o Estam ento, en que aparece casi unánime la opi
nión de que los clérigos no entrasen en el brazo popular de las Córtes, 
y  la larga lista de los Sres. Diputados que quieren im pugnar ahora igual 
resolución. Si algún sentim iento puedo tener en tom ar la palab ra, es el 
haber de contradecir las doctrinas profundas, filosóficas, religiosas, 
morales y  políticas que he oido en boca del Sr. Taraucou, y  lo digo des
de aqui sin que S. S. pueda resentirse de espíritu de lisonja, que no está 
en el caso de esperarla , ni de adm itirla.

Si alg.un se n tim ie n to  te o g o  es no p od er d ife r ir  á sus id e a s , y  no 
p u edo  p rescin d ir  de co n te sta r  á ten o r de la p rá c tic a  co n sta n te  de E s
p aña y  de la  e x p e r ie n c ia  qu e he a d q u irid o . D esg racia d am en te  no todos 
lo s  e c le s iá stico s  son com o el Sr. T a ra n c o ií p ara p od er d is fru ta r d el d e
rech o  de ser e le g ib le s :  sab ido es su in flu jo  sobre los p u eb lo s á qu ien es 
d ir ig e n  , y  q u e no todos t ie n e n  la  fo rta le z a  q u e  S. S. para arro stra r los 
p e lig ro s  á qu e se han v is to  e x p u e sto s  los T o r r e r o s , E s p ig a s , C a str illo s , 
V illa n u e v a s  y  tantos o tro s qu e con escán d alo  han  sido e l b lan co  de 
una p ersecu ción  in ju sta . M uñoz T o rrero  m u rió  en un ca la b ozo  en L isb oa , 
v ic t im a  de sus ach aq u es , sin  q u e h a ya  hab ido un solo  e c le s iá s tic o  que 
h a y a  q u erid o  v in d ic a r  á  e s te  v erd ad ero  ap ó sto l de n u estro s tie m p o s , y  
co m o  se ha d icho  y a  ¡á  q u é dar en tra d a  aqui á lo s  e c le s iá stico s  para 
q u e p resen ten  e l escán d alo  de ser v íc t im a s  de su ce lo  p or su p atria! 
M e h aré  ca rg o  de la in d ep en d en cia  que pueden  te n e r .

E l Sr. H eros a y e r  ha m an ifestad o  q u e e l clero , in fe rio r  d e España en 
n in gu n a ép oca ha ten id o  p arte  d ire c ta  ni in d ire c ta  en la  rep resen ta ció n  
n a c io n a l. N o  tu v o  jam as en tra d a  h a sta  e l año 1 0 ,  y  y a  se ha re ferid o  
Ja h is to ria  por qu e la  ju n ta  ce n tra l cre y ó  qu e d eb ia  te n e r  e s ta  co n d e s
ce n d en cia  d án d o les v o z  a c tiv a  y  p asiva  en las e le c c io n e s . ¿L a s  circu n s
ta n c ia s  de en to n ces  eran  las de a h o ra ?  ¿ N o  se p resen tab a  en to n ce s  la 
n ació n  com o una m asa co m p a cta  p ara re s is tir  al u su rp ad o r? ¿H u b o  un 
so lo  e c le s iá s tic o  q u e se le v a n ta se  c o n tra  su p a tr ia ?  ¡P e ro  cóm o usó e l 
c le ro  español de e s te  d erech o  e le c to ra l!  A  las C ó rtes e x tra o rd in a ria s  v i 
n ieron  acaso c in cu e n ta  in d iv id u o s  d el c le r o ,  d esp ro p orció n  en o rm ísim a , 
cuando no con staban  a q u ella s  C ó rtes  m as q u e de d oscien tos D ip utados.

Desde a q u e lla  ép oca  se v ió  e l uso q u e e l estad o  e c le s iá s t ic o  h izo  
de e s te  d e re c h o . L a  ju n ta  c e n tra l c r e y ó  ca p ta rse  la  v o lu n ta d  d e l c lero  
h acien d o  una n ovedad ex tra o rd in a ria  en  la  le g is la c ió n  e sp a ñ o la , pues 
le  a d m itió  en  todas sus c a te g o r ía s , y  y o  p re g u n to  ¿ c u á l fu e  e l n ú m ero  
d e  e c le s iá s tic o s  de las C ó rte s  e x tr a o r d in a r ia s , no o b sta n te  la d esp ro p or
c ión  de que h e h a b la d o , q u e se m an ifestaro n  d esp ren d id o s, d isp u estos 
á sa crificarlo  to d o , sin  a te n ció n  á p rá c tic a s  a n tig u a s  ni á  la  posesión en  
q u e se h allab an  d e la  in m u n id ad  te m p o r a l?  ¿ c u á l fu e  e l n ú m ero  de 
lo s  q u e en  las ép ocas su cesivas p resen tó  un m od elo  de r e c t it u d , de 
p r in cip io s  y  d esp ren d im ien to  de esp íritu  de c la s e ?  S eg u ram en te  que 
es  m u y c o r t o ,  y lo s  d o cu m en to s que podría p resen tar en com p rob ación  
de esto  son en gra n  n ú m e r o , y  son tan re c ie n te s  que m e o m ite n  e l 
d isg u sto  de re fe rir lo s . Los q u e han m an ifestad o  buenas ideas y  re c titu d  
de p rin cip io s han sido e n v u e lto s  en p ersecu cion es  y  han su frid o  lo s  
a n a tem as de sus s u p e r io r e s , tra tá n d o les  d e ap óstatas. R e s ta b le c id a  la 
C o n stitu ció n  d e l año 1 2 ,  las e le c c io n e s  se h ic ie ro n  por a q u el p rin cip io , 
y  los c lé r ig o s  que v in ie ro n  á las C órtes fu e ro n  en gran  n ú m e ro , sin que 
p or esto  h aya n  sido m enos fu r io s o s , en ca rn iza d os y  sa n grien to s co n tra  
la  le y  fu n d a m e n ta l, y  hé aq ui o tro  d esen gañ o. Se d ice  que las c ircu n s
ta n cia s  son d iferen tes  , qu e ha v aria d o  su inm unidad  , y  e s te  gran  fu e ro  
q u é  les se rv ia  para ser ju zga d o s por tr ib u n a le s  e sp e c ia le s  ha d esap are
cid o  y a  seg ú n  lo  ap robado  por las C ó rtes . Es c ie r t o , pero  ah o ra hem os 
em p ezad o  e s te  gra n d e ed ific io  socia l , y  ten em o s que esp era r si los r e 
sultada^ cor'féspóñ den  Ó rio á ñ u éstra s esperan za s.

N o  se  han co n te sta d o  aun las razones qu e ha e x p u e sto  la co m isió n , 
y  se  la  ha Acusado de fa lta r  á la  p o l í t ic a ,  su p u esto  qu e se d esen tien d e  
d e  los p rin cip io s q u e se han e n u n c ia d o , y  p or lo  m ism o, ra z o n e s  q u e  la  
co m isió n  ab andone la p arsim onia coh q u é  h asta  aqui ha p ro c e d id o , y  
qu e v ea n  las C ó rte s  si h a sido ó rió c ircu n sp e cta  eri p re se n ta r  este , a r
tíc u lo . Eli c le r o ,  señores , es m u y re s p e ta b le .p o r  ra zó n  de su m in is te 
r io ,  y  en  razón á qu e su m is io u .n o  es de e s te  in u n d o  , es d e  o tro  rein o  
m as e le v a d o .

¡' Los m ism os señores e c le s iá s t ic o s 't ie n e n  b u en  cu idado de in fu n d ir
nos esta  idea. ¿ Y  cuando h em os v is to  los abusos qu e ha co m e tid o  q u e 
rem o s in c u rrir  en un d efe cto  de que se gu ard aron  n u estro s m a y o re s?  
¿ E l clero ' dé ahora es m enos s á b io , m enos v irtu o so  q u e  ¡el de en to n ces?  
¿ T ie n e  m en os in flu jo ?  N o  señor. E n ton ces se le  e x c lu ía ,  y  es n a tu ra l 
q ú e  h iíb fese  algu n a ra z ó n , y  cu id ad o  q u e esta  e x c lu s ió n  es u n iv e rsa l en 
la  edad-m edia , en a q u e lla  época en que so lo  e l c lero  sab ia  le e r  y  m al 
e s c r ib ir ,  en la época en qu e C a rio  M agn o  para p on er su firm a ten ia  qu e 
m oja r e l puño de su esp a d a, y  lo  que im p rim ía  le  se rv ia  de ta l en sus 
d e sp a ch o s: e l c le ro  en to n ces era s u p e r io r , y  era n ecesario  re c u rrir  á e l, 
y  yo  p re g u n to : ¿ d e  la época de C a rio  M agno se m e p resen ta rá  a lgú n  
d o cu m e n to  que in d iq u e que c le ro  era ad m itid o  en las asam b leas p o p u -  
fe ré s ?  A ndando los t ie m p o s , cu ando la ilu stra c ió n  h izo  grandes p ro g re 
sos ,• ta m b ié n  su ced ió  lo m is m o , e l c le ro  in fe rio r  jam as fu e  a d m itid o . 
¿ !> ig o , p u e s , cu ál será  la  ra z ó n ? ... ¿o d io  al c le r o ?  n o , p orq u e m a n d a -; 
b á en España y  ten ía  un in flu jo  i l im ita d o : es p orq u e lo  m ism o entonces, 
q u e ahora se c r e y ó  que es una c la se  d e l E stado e x c lu s iv a m e n te  ocup ada 
en e l m iñisteV io e s p ir itu a l , y  eran  co n sig u ien tes  los fieles á la d o ctr in a  
9 u é  aq u él le  en señ aba de q u e  su rein o  no es de este  m undo. Y o .n o  he 
VtsFo é ñ  rivrigúná h is tó r lá  q u eja rse  de que e l c lero  p or esto  e s tu v ie s e  in 
fam a d o. ¿D ón d e e s tá  la  razón  d e l escán dalo  q u e se q u iere  supon er que 
v a  á co m isió n  prop on ga e s te  a r tíc u lo ?

M fce^qne r ié e s  p o lític o  q u e  se e x c lu y a  una clase  d el E stad o  qu e 
t ie f ié  ta n to  in flu jo  , y  qu e deb e o b se rv a rse  un órden in verso  para c a p 
ta r s e  s u b e n e v o le n c ia  ¿jsu a p re c io  y  e l in flu jo  qu e tie n e  sobre e l p u eb lo , 
p ara p rqgurar ijá te ^ é lé r ia ^ fa y p r  de e ste  ré^iriien.

É ste  p r iv ile g io  no se da á todas las c lases d el E s t a d o , p orq ue unas 
e x ig e n  mas p re fe re n c ia  q u e las o t r a s , y  á la q u e  por este m o tiv o  q u e 
d e ex c lu id a  no se p uede d e cir  con  razón que se la  d ep rim a ni d egra d e, 
y  aq u i no puedo y o  d esen ten d erm e de algu n o s e je m p lo s  p rá c tic o s . Y o  
re sp e to  al c le r o ,  p ero  no puedo d esen ten d erm e de q u e á su som bra se 
h a p ro m o vid o  la g u erra  c iv i l  y la d isco rd ia . L a  p arte  ilu stra d a  de é l no 
p od rá  d e c ir  qu e por esto  e sté  o p rim id o . E n esos co le g io s  e l Sr. T a ra n -  
con  y  sus d ign os có legas p odrían  e je rc e r  su d e re c h o  y  ser e le c to re s  y  
e le g id o s  sin qu e pu diesen  in fu n d ir n in gú n  te m o r , p orq u e  sé e l uso que 
h acian  SS. SS. de este  d erecho  , p ero  ¿ se ria n  todos a s i?  R e c u e rd o  que 
d espu és de p u b licad a la C o n stitu ció n  en  una ciu d ad  no d e sp re c ia b le  de 
R a stilla d a  V ie ja  se p roced ió  a l n om b ram ien to  de a y u n ta m ie n to  c o n s ti
tu c io n a l y  todos lo s  c a p itu la re s  , e x c e p to .lo s  a lc a ld e s , tod os resu lta ro n  
c lé r g o s .  N o  d igo  nada de lo  que su ced ió  en  la  ciudad  de S a n tia g o  en  las 
p rim eras  e le c c io n e s  de a q u e lla  é p oca; en todo  e llo  se v ió  qu e te n ia n á s u  
a r b itr io  e l tr iu n fa r en la s  e le c c io n e s . Se d irá  q u e no todos los c lérig o s  
p a rtic ip a n  de la m ism a o p in ió n , y  que los buen os no deb en  ser resp on 
sab les  de la  co n d u cta  de los m a lo s , pero esto  no es su fic ien te  p ara que 
se  le s  dé ah o ra  ese d erech o  de qu e lu eg o  ab u saría n  , y  no p or eso  seria 
e l  c le ro  m as ni m enos a fe c to  á la  C o n stitu c ió n . A  los h o m b res no se les 
d eb e p on er nunca en  e l caso de que abusen y  traspasen  c ie r to s  lím ite s : 
¿ y  q u ién  n ie g a  que e ste  abuso seria  ir r e s is t ib le ?  Y o  m e o pon go  á é l , no 
p o r  od io  á los c lé r ig o s  , s in o  p or ra zon es m u y  poderosas qu e h e  tenide 
s ie m p re  p r e s e n t e s , y  q u e la s  d erib o  d e sus m ism as d o c t r in a s ; y  una de 
dos , ó s ig u e n  la s  d o ctrin as  q u e p r e d ic a n , ó p red ican d o  una cosa q u ie 
ren  h a c e r  o tra . >

Se m e d irá  ta m b ié n  que h a y  c é lib e s , sin  e m b a rg o  de ser seg la res: 
p e ro  m ed ia  e n tre  unos y  o tro s  la  e n o rm e d ife re n c ia  de q u e  los seglares 
p u e d e n  casarse cu an d o  q u ie ra n , pues no h acen  v o to  de c a s tid a d , en  ta n 
to' q u e lo s  e c le s iá t ic o s  no p u eden  h a c e rlo  p or esta r lig ad o s  con  a q u é  
v o t o .  ¿ Y  en  qué gran  p rin cip io  se  h a  fun dado la  ig le s ia  c a tó lic a  par; 
im p o n e r á  los e c le s iá s t ic o s  co m o  p re ce p to  e l c e lib a to ?  Es p ara e v ita  
q u e  estos e c le s iá s tic o s  se d is tra ig a n  de los asu n tos e s p ir itu a le s ;  y  po 
c o n s ig u ie n te , para q u e nó te n ie n d o  qu e v e r  nada con  los te m p o ra le s  pue 
4 a n  d ed ica r to d a su v id a ,  su p e n sa m ie n to  y  su ser e x c lu s iv a m e n te  ¡ 
a q u e llo s .

¿P u es en qué quedam os, señores? ¿este precepto es solo verbal

s irv e  so lo  p ara adornar los se rm o n e s, las h o m ilía s , los escritos e c le s iá s 
tico s , ó es para que ten ga  la debida a p lic a c ió n ?

¿T ien e a lg u n a  co n exió n  un e c le s iá s t ic o , cuando es d ig n o , cu ando 
es lo  q u e deb e s e r ,  cuando se nos p resenta com o un m odeio de v irtu d  
q u e nos arran ca  á todos pruebas de v en e ración  y  re s p e to , t ie n e  a lg u 
na c o n e x ió n , d ig o , este  in d iv id u o  con los de las dem as clases de la so
c ie d a d ?  S e g u ra m e n te  que n o : su estado  es e n te ra m e n te  d istin to  de to 
dos los o t r o s ;  y p or c o u s ig u ie n te , es c laro  que estos in d ivid u os no d e 
ben te n e r  e l m ism o gén ero  de in te rv e n c ió n  en la fo rm ación  de las le y e s  
que la qu e tien en  los in d iv id u os de las otras clases.

D e m o stra d o , com o creo  q u e lo  he h e c h o , qu e esto  q u e se ha l l a 
m ado in n o va ció n  d el p ro y e c to  de la com isión  no lo e s , sino que al con 
tra rio  es una cosa co n fo rm e con lo que se ha h ech o  s ie m p re , paso al 
p u nto  de la in d e p e n d e n c ia , que por ser sum am en te im p o rta n te , m e p ro 
p ongo tr a ta r  con todo e l énfasis que p u eda , no ob sta n te  de h ab er h a
blado ya de é l el Sr. H e ro s , y  de hab er aludido al m ism o el Sr. Sancho.

M e dirijo  con la  m ayo r confianza á los d ignos ec le s iá stico s  que te 
nem os h o y  en n uestro  s e n o , y que aun para ir al Senado n ecesitan  co n 
q u istar la indep endencia qu e h o y  no tien en . Yo soy gustoso  de que e n 
tren  en el S e n a d o ; porq ue si ese cu erpo  ha de te n e r  estim a ció n  es n e 
cesa rio  que se le  co n d e co re , no solo  con in d iv id u os de c ie r ta  e d a d , s i
no con q u e  estos in d iv id u os sean ta le s ,  que puedan co m u n ica rle  todo e l 
p re stig io  que n ecesita  para d ic ta r  á sus conciudadanos las le y e s  p or que 
han d e re g irse . D e se o , p u e s , que algunos e c le s iá s tico s  de los q u e ta n to  
honran á su estado ven g an  á sen tarse en los bancos d e l S e n a d o ; pero  
m e d ir ijo  á  e l lo s ,  y  les d igo  que si les  h ace m ucho h o n o r, y  ad m iro  la 
sum a d e lic a d eza  con  que se han producido en e sta  m a te ria  d ic ien d o  que 
tie n e n  to d a la  in d ep en d en cia  n e ce sa ria ; y o ,  que no te n g o  que gu ard ar 
las m ism as con sid era cion es qu e SS. S S . , debo d ecir  te rm in a n te m e n te  
q u e no tien en  ni pueden ten er la  in d ep end en cia  qu e era n ecesa rio  tu 
v ie se n . Y o  no tr a to  con  esto  de predicar un c is m a ; pero  qu iero  qu e si 
estos d ign os in d iv id u o s  han de ten er en trad a en e l S en a d o, si han de 
d ar en é l lo s  con sejos y  las luces que son de esp erar de su s a b id u r ía , es 
m en ester q u e co m ien cen  , y  esto  lo  dejo á su sa b id u r ía , por in v e stig a r  
cu áles son las causas qu e se oponen á que ten ga n  tod a la  lib e rta d  á que 
son acreed o res.

A q u i ten em o s tre s  prelados d ig u ís im o s ; y  y a  e l Sr. Sancho ha d i
cho , y  yo  lo  r e p it o ,  q u e jam as tendrán las bulas qu e se creen  n ecesa
rias para qu e e je rza n  e l m in isterio  que se les ha confiado. S i ,  p u e s , t o 
dos los que han d e d ic ta r  las leyes  deben te n e r  la  in d ep en d en cia  qué n e
ce sitan  para v o ta r  tuto, conscientia, no ten ién d o la verd ad era m en te  hasta  
ahora estos dignos e c le s iá s t ic o s , es necesario  qu e ap ro ve c h e n  el m enor 
resq u ic io  q u e  se le s  p re se n te  por am or al m ism o  s istem a m on á rq u ico  
c o n s titu c io n a l, para co n q u istar aq u ella  in d ep en d en cia  , para pasarse sin 
R o m a , en lo  que deb en  acu d ir á e l la ,  com o h acian  n u estro s e c le s iá s t i
cos en los p rim e ro s  s ig lo s de la  Ig le s ia .

E sto  es lo  q u e y o  q u iero  que una v e z  h aga n u estro  c le r o ;  y  cu ando 
o b te n g a  ese t r iu n f o , en ton ces verem o s si es tiem p o  de que todo e l c le 
ro in d is tin ta m e n te  ten ga  p arte  en la fo rm ación  de las le y e s ,  aun la fu n 
d a m e n ta l, p orq u e esta  no es in a lte r a b le ;  está  ta m b ié n  su jeta  á m o d i
f ic a c io n e s , pues le y e s  in m u ta b les no lo  son m as q u e  las de D ios.

Esa in d ep en d en cia  d e l c lero  e s , p u es, e l  paso p recu rso r que h ay  q u e 
d a r ;  y  cuando h a y a  ten id o  e f e c t o , en to n ces  es cu an do  e l c le ro  v e rd a 
d e ra m en te  d eb ería  te n e r  p arte  en la fo rm a c ió n  de las le y e s  : p or eso y o  
a c tu a lm e n te  les n egaría  la en tra d a h asta  en  e l Senado , sin em b argo  de 
q u e h e  h ech o  el sacrificio  de d arles m i v o t o , co n fo rm e en esto  con lo s 
dem as com pañeros de com isión  ; m as en  cu a n to  á v en ir  al C on greso  de 
D iputados á lu c h a r con las pasiones e x a lta d a s  y  acalorad as de la  ju v e n 
t u d , ¿ p a ra  q u é ?  P a ra  que nos d ie r a n , com o aqui m ism o se  ha d icho  a n 
tes d e a h o r a , el e jem p lo  de ser su m a m en te  e x a lta d o s , ó de dar en e l 
e x tre m o  op u esto . E l ca rá cte r  de los e c le s iá s tic o s  es la gra ved a d  y  c i r 
cu n sp e c c ió n , y  donde deb en  m a n ife s ta r la , su p u esto  se q u iere  lo  v e r ifi
q u e n , es en e l Senado. ’

C o n c lu y o , se ñ o r e s , d ic ien d o  que la co m isió n  110 ha m e re c id o  las 
alu siones qu e se la  d ir ig ie ro n  a y e r  y  h o y  ; q u e  en e s té  p unto  no h ace  
in n o va ció n  n in g u n a , p ues es p rá c tic a  in con cu sa  de s ig lo s  y  s ig lo s  en 
España que e l ciero  in fe rio r  no te n g a  en trad a en e l brazo  p o p u la r ;  que 
la  co m isió n  d eja  a b ie rta  la  p u e rta  d e l Senado á aq u eflo s  e c le s iá s t ic o s  
q u e  sean d ign o s de to m ar a s ien to  en e l m ism o p or su edad y  dem as c ir 
cu n stan cias v e n ta jo s a s , los cu ales , e le g id o s  p or sus c o n c iu d a d a n o s , p u e 
d en  ser p resen tad o s com o can d id atos á la  e le c c ió n  de la  co ro n a ; y por 
ú lt im o , que lo  q u e  se h a d ich o  de q u e e l a r tic u lo  es d e p re siv o  á  esta  
d ign a  c la s e ,  e s tá  tan  fu e ra  de l u g a r , q u e no creo  sea un ca rg o  s in cero , 
por lo  cu a l m e p a rece  q u e  d e b e  ser aprobado en los térm in o s  que la  c o 
m isió n  lo  p resen ta .

E l Sr. P re s id e n te  suspen dió  e sta  d is c u s ió n , y  h ab ien d o  pedido e l 
Sr.. A lv a r o  la p a la b ra  para una a lu sió n  p e r s o n a l, se  la re se rv ó  p ara m a
ñana.

Se pasó á la  e le c c ió n  de la  co m isió n  e sp ecia l de q u e se h ab ló  e l d ia  
a n t e r iq r , y  para v e r if ic a r la ;  después de le ídos los a r tíc u lo s  1 1 4  y  12 1  
del re g ía m e  oto,- se d ecid ió  p or 77  v o to s  co n tra  66 que la  v o ta c ió n  se h i
c iese  acercán d o se los Sres. D ip utados á la  m e s a , y  asim ism o  q u e la  c o 
m isión  co n sta se  de s ie te  in d iv id u os.

P ro ced ién d o se en segu id a a l e s c r u tin io , re su ltó  e le c to  para p rim e r 
in d iv id ú o  de fe: co m isió n  e l.S r . G ó m ez B ecerra  por 92 v o t o s ,  h ab ien d o  
o b ten id o  les  re sta n te s  en la  fo rm a  s ig u ie n te  los Sres. D o m en ech  52, 
G oroáarri 3 ;  O lózaga  y  B u rrie l 2 ;  F u e n te  H e rre ro s , H eros , O sea (D o n  
Juan ), F ern an d ez de los R io s , F lo re z  E strad a , F a lco n , H om p a n era , G ó 
m ez A c e b o , A b a rg u e s  y  S o le r  u n o . *

R e su ltó  e le c to  p a ra  segun do  in d iv id u o  de la  m ism a e l Sr. F ern an 
d ez de los R io s  p or 85 v o t o s , h ab ien do  o b ten id o  los resta n tes  los se
ñores O lózaga  5 3 ;  C e v a llo s  , F o n tan  y  Sardá 2 ,  y  uno los S res. H eros, 
Dorrienech , A lc a lá  Z a m o ra , San M ig u e l , A i l lo n ,  G ó m ez (D . Joaquín  ), 
C eb rian  y  C a b a l le r o ..

Se p reg u n tó  si se p ro ro g a ria  la  sesión  p or una h ora m a s , y  las C ór- 
t ’es acordaron  qu e sí.

V erific a d o  qu e se h u b o  la  v o ta c ió n  para e l te rce r  in d iv id u o  de la 
co m isió n  , re su ltó  e le c to  e l Sr. V á z q u e z  P a rg a  por 74 v o to s  de 126 D i
putados p re se n te s .

A l ir  á p r o c é d e r s e  á la v o ta c ió n  p ara e l cu arto  in d iv id u o , propuso 
é l Sr. G ó m ez B ec erra  que para a d e la n ta r  se v o ta sen  dos in d iv id u os á la  

: v e z ,  y  e l Sr. CLózaga m an ifestó  qu e tra tá n d o se  de ganar tie m p o  se p o 
drían  ta m b ién  v o ta r  á un tiem p o  los cu a tro  in d iv id u os que fa lta b a  
n om b rar.

E l Sr. G ó m ez B ecerra , p rop u so .q u e en  e s te  caso para que se h iciese  
la v o ta c ió n  sin  e m b a r a z o , cada uno de los S res. S ec reta rio s  form ase una 
lis ta  para la v o ta c ió n  de uno de los in d iv id u o s  de la com isión  que h a 
b ía  que n om brar.

S ien d o  p reciso  q u e h u b iese  un Sr. S e c re ta rio  qu e le y e r a  la lis ta  g e 
neral de los D ip u tados , m andó p re g u n ta r  e l Sr. P resid en te  si d esem p e
ñaría este  en ca rgo  e l Sr. B aeza (D . Juan ) : y  la s  C ó rtes acordaron afir
m a tiv a m e n te .

H ech a , p u e s , la  v o ta c ió n  para esto s cu a tro  in d iv id u os, resu ltó  n om 
brado para cu a rto  el Sr. G ó m ez A ce b o  por 80 v o t o s ;  el Sr. M ata V ig il ,  
para q u in t o , por 8 1 ;  e l Sr. A r r ie t a ,  para s e x t o , por 6 7 ,  y  e l Sr. G il 
(D. P e d ro ) , para sétim o  y  ú lt im o  in d iv id u o  de la  co m isió n  , p or 78 v o 
to s , siendo 99 e l to ta l de Sres. D ip u tados p resen tes.

Se leyó  e l d ictám en  de la  co m isió n  de G ob iern o  in te r io r  qu e á co n 
tin u ación  se copia.

H abiendo acudido á la  com isió n  de G o b iern o  in te r io r  D. M ariano de 
la  P a z G a r c ía , expon ien d o  que la co n tra ta  sobre im p resión  del D iario  
de la s  Córtes se h ab ia altera d o  e se n cia lm e u te  por la p rolon gación  de lais 
sesiones para una hora m a s; por h ab erse d isp u e sto  que en aq u el se in 
serten  ín teg ros  los d ictám en es de c o m is io n e s , y  por la fa lta  de c u m p li-  
m ien to  de algunos de los a rtíc u lo s  de la  m ism a co n tra ta  , p id iendo en 
co n secu en cia  la  rescisión  de e l l a , y  la  co rresp o n d ien te  in dem n ización  
p or los m ayo res  gastos que ha te n id o :  lo  q u e se prop one d em ostrar en 
e l p resu pu esto  que ha p resentad o  d e l co ste  que tien e el D iario  en un 
m e s , bajo la base de qu e cada dia co m p ren d a cu atro  p liego s de im p r e 
s ió n ;  se acordó qu e ios dos in d iv id u o s  de la  m ism a com isión  los señ o 
res Y agü e y G u tiérrez  de C e b a lio s  in fo rm asen  sobre e l p a r t ic u la r , to 
m ando al e fe c to  cu antas n o tic ias  cre y e se n  ú ti le s  para ilu stra r  la  m a te 
ria  , que desde lu e g o  se con sideró  de la m ayo r trascen d en cia .

D ichos señores han evacuado su d ic tá m e n  en los térm in os q u e  ap a 
rece  de los dos escrito s  que han exten d id o  sobre el p a rticu la r , los cu a 
les  deb erán  le e r s e ;  y  la c o m is ió n , co n fo rm e en un todo con  lo  q u e en 
aq u el se e x p r e s a , no puede m enos de h acer p resen te  á fes C ó rtes lo s  tres 
s ig u ie n te s  a r tíc u lo s .

i . °  Q u e a ltera d a e s e n c ia lm e n te , com o lo  e s t á ,  la  c o n tra ta  h e ch a  
con D. M ariano de la P az G arcía  para la im p resión  d e l D iario  de la s  s e 
s io n es , d eb e  q uedar e s te  re le v a d o  d e  su c u m p lim ie n to .

2 .0 Q u e en a ten ció n  á h ab er p resentad o  su rec la m a ció n  en  17  de 
M arzo  p róxim o a n t e r io r ,  se le  satis fa g a  á  co u tar desde i . °  d el p re se n te  
m es h asta e l dia en que las C órtes resu e lvan  d e fin itiv a m e n te  e s te  e x 
p e d ie n te , por ser el térm in o  m ed io  e n tre  la fe c h a  de la  rec la m a ció n  
y  la  en q u e la co m isió n  exp o n e  su d ic tá m e n , la  d ife re n c ia  d esde 1 5 3  
re a le s  , p recio  de la  c o n t r a t a , h asta  los 4 1,5 9 9  qu e se p resu p on en  de 
co ste  en un m es.

3 .0 . Q u e para e l caso q u e la s  C ó rtes  resu e lv a n  la  co n tin u a c ió n  del

D iario  se p u b liq u e una nueva subasta para o b te n e r e l m a y o r  b en eficio  
p o s ib le ;  pero si de e lla  no resu ltase  v e n ta ja  a lg u n a , se a u to r ic e  á fe 
com isió n  para en trar en n uevo c o n tra to  con e l re ferid o  P a z G a r c ía , y 
so m eterle  después á la ap robación  de las C ó r te s ;  las qu e sin  em b a rg o  
reso lverán  com o siem p re lo m as ju sto .

El Sr. O L O ZA G A  exp resó  que se fe lic ita b a  por v e r  que se h a b ia  p o 
dido hacer una cosa qu e m uchas personas in te lig e n te s  rep u tab an  por 
im p o sib le , y  se habia h ech o  cu m p lien d o  e x a c ta m e u te  la co n trata  y  p u 
blicando e l D iario de Córtes aun an tes de la hora señ alad a: que esto  
m ism o hacia  qu e no d eb iese  resc in d irse  la c o n tr a ta , p uesto  q u e esta  
rescisión  supondría h ab erse fa lta d o  por algu n a p arte  á su c u m p lim ie n 
t o ,  y  no era decoroso p ara las C ó r te s , m u ch o  mas cuando se habia p ro 
bado en e l e x a c to  cu m p lim ie n to  de lo  co n tratad o , que h ab ia buenos t a 
q u íg ra fo s , red actores ce losos y  esta b a  tan  bien  m ontada la parte t ip o 
gráfica com o podía e sta rlo  en e l e x tr a n g e r o : y  que no siendo tam poco  
ju sto  que hab ién dose au m en tad o  e l trab a jo  se p erju d icase  al e m p re sa 
rio  , proponía lo  qu e la d e licad eza  de la co m isió n  no se habia a tre v id o  
á p r o p o n e r , y  era que se a u to riza se  p le n a m e n te  á la c o m is ió n , p ara 
que oyen d o  al em presario  term in ase  e s te  asunto  del m odo mas c o n v e 
n ie n te ;  v o to  de confianza á que ju zga b a acreed o ra  á la co m isió n ,

A p o yaro n  esta  idea los Sres. F errer y  S a n c h o , y después de unas 
lig e ra s  o b servacion es d el Sr. V á z q u e z  P a r g a , á qu e co n te stó  e l Sr. G u 
tié rre z  C e v a l lo s , se acordó a u to riza r  á la co m isió n  de G o b iern o  in te r io r  
p ara  h acer lo c o n v e n ie n te  en e ste  asu n to.

E l Sr. P R E S ID E N T E  an u n ció  que m añana c o n tin u a ría n  los asuntos 
p e n d ie n te s , y  le v a n tó  la  sesión  de este  dia á las cu atro  y  m ed ia.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTA D O S U N ID O S D E  AM ERICA.

N ueva Yorck  25 de Febrero

Concluye e l articulo de N ueva Granada inserto en la Ga
ceta anterior.

Resolución del consejo de Estado.

República de la Nueva Granada. — Presidencia del consejo 
de Estado.^Bogotá 12 de Diciembre de 1836.=A1 Sr. Secreta
rio del Interior y Relaciones exteriores.

Señor: Recibí y puse en conocimiento del consejo de Esta
do, la comunicación de Y . S., fecha de hoy, junto con el docu
mento que á ella vino acompañado, y por medio de la cual 
pide Y . S. al consejo de Estado que conceda al poder ejecutivo 
las facultades primera y segunda del art. 108 de la Constitu
ción, en atención á las hostilidades de que se halla amenazada 
la repúhlica por el Gobierno británico.

El consejo, después de haber meditado detenidamente este 
grave asunto, ha resuelto:

Que en uso de la atribución que le da el art. 108 de la 
Constitución, y en vista de la urgencia de que le informa el 
ejecutivo en su nota de hoy, le concede las facultades primera 
y segunda del mismo artículo 108 en el presente caso de grave 
peligro de ataque exterior con que las armas inglesas amenazan 
la seguridad de la república: estas facultades durarán mientras 
duren las hostilidades o el grave peligro indicado, y el Con
greso resuelva otra cosa.

Devuelvo á Y . S. lo nota del Sr. ministro ingles, y me‘ sus- 
cribo de Y . S. M uy atento, obediente servidor , Alejandro. 
Velez.

Alocución d el Presidente de la república de la Nueva G ra
nada , encargado del poder ejecutivo ,' d la nación.

Conciudadanos: El estado progresivo de la república me 
inspiraba la halagüeña idea de que solo tendría que dirigiros 
la palabra el dia en que os anunciara, que habia cesado mi au
toridad por ministerio de la ley, y que mi promesa quedaba 
cumplida. Pero un acontecimiento inesperado me pone en el de
ber de dirigirosla hoy para apelar á vuestro honor y patrio
tismo.

Descansábamos todos desprevenidos contra la intempestiva 
invasión exterior, liados en la amistad prometida en tratados 
públicos, que por nuestra parte hemos cuidado de cum plir, y 
en las pruebas de consideración que otras veces nos habia dado 
el ilustrado y poderoso Gobierno de la Gran Bretaña , cuando 
nos sorprende/reclamando contra ofensas im aginarias, pidiendo 
satisfacciones desmedidas apoyadas en la fuerza, y cerrando los, 
oidos á toda discusión. Desconociéndolo que valen las leyes fun
damentales de la Nueva G ranada, ha exigido del Gobierno re
paraciones humillantes á la dignidad deJ pais y á la indepen
dencia de los poderes públicos. Los documentos que la imprenta 
ha publicado, ya estoy seguro, que os habrán persuadido de que 
el haber accedido á lo que se exigía del Gobierno habría sido 
presentaros degradados y escarnecidos delante de la América, 
de la Europa y de la posteridad.

En. otra ocasión el ilustrado Gobierno francés tuvo motivos 
para pedirnos satisfacciones , y las recibió conformándose, co
mo era justo, á las fórmulas , y á las funciones atribuidas por 
nuestras leyes á los poderes establecidos por la Constitución. 
Ella quedó salva, y los tribunales de justicia ejercieron libre
mente sus respectivos deberes.

Grande es el poder británico, como obra de los siglos: pe
queño es el de la Nueva G ranada, como de un pueblo naciente 
que ha sufrido los horrores de la guerra de la independencia , y 
los desastres de la discordia civil. Pero la justicia que nos asiste es 
evidente é inmensa: y apoyados en ella y en la protección del 
cielo, haremos lo que el honor exige de nosotros. Largos años 
hemos combatido contra el poder español, que á la antigüedad 
de su señorío sobre estos países y al hábito de obediencia reunid- 
las favorables circunstancias de relaciones de fam ilia, igualdad 
de idioma y costumbres é identidad de religión, y al fin que
dó vencido á esfuerzos de la perseverancia y del patriotismo. 
¿Por qué no hemos de poder resistir con éxito glorioso á la in
justa é inesperada agresión de la fuerzas navales británicas? -

¡ Pueblos de la Nueva Granadal Apelo á vuestro experi
mentado patriotismo, á vuestro honor y  á vuestros exfuerzos, 
para salvar la dignidad nacional. Si las leyes que habéis estable
cido han de ser el juguete y el escarnio del mas fuerte, valie
ra mas no haber combatido por la independencia de España. 
Inútiles sacrificios los qúe se han hecho desde 1810 , si cualquie
ra potencia prevalida de su fuerza material pudiera humillarnos 
obligándonos á violar nuestras leyes constitucionales. Se levan
tarían de sus respetables tumbas los ilustres proceres de la i n 
dependencia y de la libertad inmolados en los cadalsos ó en los 
campos de batalla, y execrando nuestra debilidad y vileza, re
clamarían por precio de su sacrificio, que no mancillásemos con



oprobio el honor granadino.... pero 110, nunca llegará este caso. 
Enr cadía uno de los hijos de la Nueva Granada leo la resolución 
patriótica dé morir con gloria defendiendo la dignidad de su 
patria antes de verla humillada á los pies de los soldados de 
Albion. El entusiasmo desplegado en la capital de la república 
es precursor del que se manifestará en la vasta extensión de la 
Nueva Granada.

No hemos ofendido á la Gran Bretaña: el Gobierno no se ha 
denegado á que por los trámites legales se examine la conducta 
de los funcionar ios del orden judicial contra quienes se muestra 
quejoso el Gobierno británico. Se nos hostiliza precisamente por
que, aparecemos todavía débiles. Se nos desprecia y se nos pre
tende humillar, porque el tiempo no nos ha proporcionado es
cuadras, riqueza y poder. Mas tales cuales somos, buscaremos 
en una defensa vigorosa la gloria debida al patriotismo, á la 
inocencia y á la justicia. Si fuéremos vencidos; el mundo im
parcial tendrá en cuenta la sorpresa Con que se nos ha atacado, 
y los grandes y poderosos recursos del vencedor.

Granadinos] Confiad que vuestro Gobierno se esmerará en 
llenar sus deberes en esta desgraciada ocasión: él también confia 
en que vosotros llenareis los vuestros. Esperad las ordenes de las 
autoridades constituidas, que os señalarán el lugar y el modo 
de prestar vuestra eficaz y patriótica cooperación. Lejos de vo
sotros acto alguno ilegal, escandaloso y bárbaro! Respetemos 
los principios del derecho público, y las ley es sagradas del pais. 
Acreditemos al mundo que si carecemos de poder material pa
ra medir nuestras fuerzas con la Gran Bretaña, sabemos respe
tar los derechos de la humanidad ,1a razón pública, la ley es
crita, y nuestro propio honor.—'Viva la independencia! ¡Viva la Constitución!

Bogotá 1*2 de Diciembre de l856.=:Francisco de Paula San
tander. De orden dél Presidente, el Secretario del Interior y Re
laciones exteriores.—Lino de Pombo. (Ar. de A . Mi)

INGLATERRA.
Londres 8 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á cuentá, abiertos á 90 y 
medio: cerrados á 90 cinco octavos: Fondos españoles* deuda 
activa 23 tres octavos: pasiva 6 tres octavos: diferida 9 tres 
octavos: Portugueses huevos 48: id. 5 por 100 51.

. Lord John Russell ha dirigido circulares d lós miembros 
del Parlamento que votan ordinariamente con él Miiiisterió, in
vitándoles á que ño dejéií de asistiheí lunfés próximo á la Cá
mara de los Comunes para hallarse presentes á la tercera léd- 
tiira dél bilí de réforma de los Ayuntamientos dé IHarida.

(¡Standardi)

, pl primer lord del almirantazgo acaba de dirigir á lórd Jónh Hay la carta siguiente:
Almirantazgo 16 de Marzo.zzTéngo, milord* lá sátiáfác- 

cion de anunciaros que 5. M. se ha dignado conferir él gradó 
dé mayor al Capí tan. Pówel (capitari el ibas antiguo del báta- 
Uqn de las tropas de marina, que sirve en el norte dé España). 
Sétme encarga igualmente que por conducto de V. S. exprése al teniente coronel Owen y á los oficiales y soldados de las tro
pas de marina de vuestra escuadra, la aprobación que ha me
recido á S. M. la buena conducta y valor de un cuerpo tah dis
tinguido en los deberes difíciles y penosos que tiene que des
empeñar. S. M. eonocia demasiado el noble carácter y  eminen
te mérito del teniente coronel Ovven* para no estar de ante
mano convencido de que la disciplina y buen servició del ba
tallón que comanda corresponderían a las inteneióíies de V¿ S., 
y que la conducta de éstos valientes soldados en él campó dé 
batalla sostendría la bien acreditada reputación de esté éue’r -  po. Tehgó el honor &c.~Minto. (Id.)

FRANCIA.
Paris 10 de Abril.

B olsa  de hoy. Cinco por 100 consolidados último cambio, 
105 f r . , Q*: id. 3 por 100 78 * 95 ; fondos españoles* deu
da, activa, 25 medio: pasiva 6 tres octavos: diferida 5 por lÚÚ 7 tres cuartos: id. sin ínteres 9 y medio.

La entrevista anunciada para hoy entre ej Rey, el maris
cal Soult y Mr. Thiers se ha verificado á las dos de la tarde en 
las Tullecías y ha durado hasta las cinco. Estos señores se han 
separado del Rey anunciándole que habían cumplido su mi
sión , y que no tenían nada mas que añadir á lo que habían 
dicho antes. El Rey no habia dado todavía una decisión defi
nitiva; al separarse de ellos ha declarado S. M. que necesitaba 
aun reflexionar, diciendo al mariscal Soult que descaria volver
le a ver mañana á las diez. (Constitutionnel.)

A las cinco y media de la tarde hemos sabido por la Cam arade los Diputados lo siguiente:
Mr. Dupin há sido llamado esta mañana á palacio, y padecía estar poco satisfecho de su entrevista.
En el transcurso del dia ha vuelto otrá vez á ver al Rey, 

dejando entonces á Mr. Thiers y al mariscal Soult con S. M.
Mr. Dupih volvió á la Cámara á las cinco; Páreciá que los 

arreglos se presentaban más fáciles; pero nada dé positivo po
drá saberse esta noche. M; Dúpín péñsába que la entrevista del 
Rey con MM. Thiers y Soult duraría lo menos hasta las seis.

A su vuelta de la Cámara ha estado Mr. Dupin hablando 
mhchó tiempo con Mr. Molé. Sé decía entonces qué Mr. Thiers, 
cediendo á las iñstancias de sus amigos* que le rogaban que 110 
suscitase dificultades que pudieran facilitar el triunfo de los 
doelrinanos, consentía eh ño exigir para sí el ministerio dé 
Negocios extra agiros, y que Mr. Mole seria invitado de nue
vo á reunirse á MM. Soult y Thiers. (Témps.)

Los Ministros del 6 de Setiembre reunidos en consejo han 
firmado esta tarde el contrato de matrimonio de S. A. R. el 

dé Orléans con la princesa Helena de Mecklemburgo. 
wv * dé Luttesoth, portador de dicho contrato, ha llegado hoy "0*1 ministerio de Negocios extrangeros. (./. de Varisi)

ESPAÑA.
M adrid  19 de Abril.

PARTE OFICIAL.
M IN ISTERIO D E LA GU ERRA.

Real orden.
Por la circular dirigida á los capitanes generales en 

22 de Diciembre último se previno lo conveniente para 
qae bajo ningun pretesto se librase á los individuos mili
tares pasaporte para Madrid sin expresa Real orden. S. M. 
mé previene reitere á Y. E. este m andato, haciéndole ex
tensivo respecto á todos los pueblos de la provincia de 
Castilla la Nueva, siendo indispensable para posar a cual
quiera dé ellos que el interesado, sea de íá graduación 
qué fuere* obtenga Real Ucencia ó autorización de S. M.; 
én el eotifcépto que sin éste documentó, que deberá pre- 
Séntárse á la autoridad m ilitar respectiva , ningún va
lor tendrá el pasaporte* y se hara salir inmédiataiñén- 
te para él pardo de su procedéncia al q(re le haya obteni
do, para lo cual se previene lo conveniente al capitán ge
neral de Castilla la Nueva.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y objetos indicados. Dios guarde a Y. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1837.=Alm odovar.=Sr. capitán ge
nera l de....

M I N I S T E R I O  LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA.

Primera sección.
He dado cuenta á S. M. la augusta Reina Goberna

dora dé la exposición que con oficio de 13 del corriente 
me remite V. S¿ de la diputación de esa provincia, rela
tiva á la intervención que ha practicado en toá libros y 
asientos de las oficinas de la Hacienda nacional, suspen
sión y destierro que ha decretado de varios de sus em
pleados, incluso el intendente interino, y nombramiento 
provisional de otros. Enterada de todo S. M., y habiendo 
oido á sú Consejo de Ministros, ha tenido á bien declarar 
que la diputación^aunque fuese movida del celo mas puro 
por el buén servicio público, ha abusado gravemente de 
sus facultades, interprétarido é infringiendo el aft. 140 de 
la ley de 3 de Febrero de 1823, el 335 de ía Constitu
ción, é invadiendo las atribuciones del Gobierno y del 
poder judicial.

Por tanto se ha servido S. M. mandar que desde lue
go quéderi suspensos de sus funciones todos los voca
les que hayan acordado las indicadas providencias* y 
que V. S; convoque los restantes y los suplentes para con
tinuar las sesiones ñécésariás dé lá diputación; todo con 
arreglo al art* 336 de la Constitución, y sin perjuicio de 
lo que por el ministerio de Hacienda tenga á bien ordeñar 
S. M. respecto de sus empleados. Lo comunico á V. S. de 
Real orden para su exacto cumplimiento, bajo su respon
sabilidad personal. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1837. =  Pita. =  Sr. gefe político dé 
Cuenca.
T ercera sección. __Circular á los gefes políticos dé A l

bacete, A licante , Barcelona,  Castellón, Teruel y  V a
lencia.

La Reina Gobernadora ha tenido á bien m andar que 
V. S. informe circunstanciadamente a vuelta de correo, y 

-bajo su personal responsabilidad, acerca del estado en que 
actualmente se encuentra esa capital y la provincia, ex
presando de un modo claro y explícito si directa o indi
rectamente se lian cometido en cualquier concepto actos 
ilegales, aunque al parecer fundados en motivos imperio* 
sos, y si bajo uno ú otro pretexto se han formado comisio
nes o juntas que la ley no reconoce, y que desquiciando 
la autoridad del Gobierno ño puedeñ tener otro resultado 
que sumir ál Estado en él abismo de la disolución social. 
Es ademas la voluntad de S. M. que V. S., sí semejantes ac
tos ilegales hubiesen tenido lugar, usando del lleno de su 
autoridad, pidiendo el auxilio de las demás, y el de la 
fuerza armada necesaria restáblézéa completamente el im
perio dé las leyes, y destruya cuanto contra ellas pueda 
haberse ejecutado, entregando á los culpables al juicio dé 
los tribunales competentes. \

Y finalmente, quiere S. M. que V. S. y la diputación 
provincial tengan entendido que si bien su Gobierno está 
decidido á sostener y auxiliar con todas sus fuerzas cuan
to dispongan en beneficio de la defensa y seguridad de esa 
provincia dentro del eírculo de las leyes , 110 perm itirá de 
ningún modo que se traspasen los límites que aquellas 
marcan , ni adopten providencias discrecionales o arbitra
rias, puesto que por las Cortés y por el Gobierno están, 
tanto V. S. como aquella corporación , autorizados con fa
cultades suficientes para hacer todo lo necesario al objetó. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia, 
la de la diputación provincial y el mas pronto y exacto 
cumplimiento. Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1837.:==Pita.=^Sr. gefe político de..;......

La Reina Gobernadora ha tenido á bien exonerar de sus 
destinosA D. Juan Nepomuceno Jaldon y D. Antonio Garrigos, 
que desempeñaban interinamente los gobiernos políticos de 
Huelva y Tarragona, por su irregular comportamiento en el 
ejercicio de sus funciones.

A D. Ramón Egido * que servia el de Cuenca, por la con
ducta que ha observado en las últimas ocurrencias que han te
nido lugar en la capital de dicha provincia.

Y á D. José Perez Yérdú, nombrado para el de Segovia, 
por no haberse presentado a servirlo en tiempo oportuno.

Intendencia general del ejército. En cumplimiento á Real 
orden de 18 del presente mes de A b rilse  saca á pública subas
ta en los estrados de esta intendencia general y en los de la or
denación de Cataluña, la construcción de 250 juegos dé vestua
rios, compuestos cada uno de las prendas siguientes:

Un capote y una chaqueta de paño.
Un par de pantalones y un par de botiues dé lienzo.
Dos camisas de idérn.
Un morral.
U na cachucha ó gorra de cuartel.
Un corbatín de cuero.
Un par de tirantes forrados en lienzo.Dos pares de zapatos y una canana ó cartuchera con correaje.
Y para la celebración en ambos puntos se ha señalado él 

dia I 4 del mes de Mayo próximo venidero á las doce de su ma
ñana , y formado el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en ambos estrados con la debida anticipación, sirviendo 
de Gobierno para los que quieran interesarse en esté servicio que 
están designados fondos especiales para atender al pago de esta 
obligación, y que reserva S. M. adjudicarle al que en cualquie
ra de las subastas liaga la proposición mas ventajosa siempre 
que sea admisible.

B o ls a  d e  M a d r i d . - Cotiz. de hoy á las fres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á g p. 100, 00.
Títulos ál portador del 5 p. 100, 26^ modernos con cupón al contad*: 

27J y 20# á v. f. ó v o l.: 2 7 I , 28 y 27^ idem á prima de j , 1 y {  por 
loo modernos con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 26 á 30 d. f. 6 vol.
Vales reales no consolidados , 06. v
ñéuda negociable de $ p. 100 á papel, 00.
ídertt sin Ínteres , 8J á v. f. ó v o l.: 9 },  9 , 8 $ ,  i , 9 7 y 8 | i  v. f. 6 vol. 

á prima de \ , i  y |  por ióo devueltas: á 60 d. v. f. ó vol. á prima
dé |  por 100 nuevas.

Acciones del banco español, 00.
c a m b i o s

Ldftdres, á 90 dias Jfiaréeloüa , á pesos Málaga, i>  b. ^
35|. fuertes, á j b. Santander, id.

Paris 15-11 á ío . Bilbao, í  j  id. Santiago, 1 i  d.
Cádiz, 2£ id. Sevilla, b.

Alicante, á corto pía- Corufiá, |  d. Valencia, I  id.
¿o, í  b. Granada, £ id. (Zaragoza, par.

descuento de letras, á 5 p. ioó al año.

BIBLIOGRAFIA.
U N I D A D  S I M B Ó L I C A

y destino del hombre en lá tierra , 6 filosofía de la razón, por Un amigó 
del hombre. Dedicada á la infancia de Isabel i i .  Tomo segundo y ú lt i
mo. Se vende en la librería de la viuda de Cruz á 8 rs., costo de su im
presión. Haremos el análisis de está obra interesante en uno de nues
tros números siguientes.

e l  s o p r a n o ,

comedia en dos actos, traducida del francés por D. Julián Romea » y re* 
presentada con general aceptación en eí teatro de la Cruz. Véndese á 4 
reates en ía librería de Escam illa, donde se halla la colección dé come*» 
dias modernas. Én lá misma librería y eo la de Razóla se expende Va-ti* 
tuládá e l A m igo  m á r ti? , su autor D. Manuel Bretón de los Herreros; T '

ANUNCIO.
A voluntad del dueño se venden juntos 6 separados los ocho mon

tes de encina y alcornoque, de excelente calidad, én la provincia y tér
mino de Cáceres, titulados Prado de Casillas y Quiñones; Torre det 
Gaitan y Moheda de Basco; Moheda de Quiñones; Santa Leocadia; Las 
Cuatrocientas; Torres de Hinojal; Torres de Juan de la Pena y los 
Criaderos , todos de libre disposición^ y que fueron retasados en el año 
de i¿34 en 1.173*^00 rs. * de cuyos valores parciales , cabida , linderos 
y demas circunstancias se impondrá á los que deseen adquirir el todo ó 
parte en la contaduría del Excmo. Sr. duque de Montéllano v del Arco 
en su casa en esta corte, sita en la calle de la Salud, en donde se ad
mitirán támbien las propuestas que se hagan ó dirijan al intento.

VAGANTE.
Se halla la plaza de médico cirujano de la v illa  de XTillarcayo, cuya 

póbláción asciende á 100 vecinos, y su dotación Consiste éij 4$ rs. en 
metálico, pagados por el ayuntamiento, dé propios, y eñ trimestres 
puntuales, y 6o fanegas de trigo, pagadas por él mismo eñ Setiembre; 
hay ademas ocho pueblos distantes un cuarto de legúa, qué componen 
300 vecinos, con los cuales podrá hacer contratas particulares, y muchos, 
pueblos también á la distancia desdé media á dos leguas, que no tienen 
médico. Los pretendientes 'dirigirán hasta el último diá dél corriente 
süs memoriales al ayuntamiento, francos de porté.

TEATROS.PRINCIPE.
A las ocho de lá noche. Se ejecutará la interesante 

comedia en dos actos qué tanto ha agradado en sus ante
riores representaciones, titulada

¡CHITON!!!
Intermedio de baile. Dando fin á la función con la 

graciosa pieza en uñ acto, Cuyo título es
PARTIR A TIEMPO.

CRUZ.
A las ocho de la noche. Se ejecutará la función si

guiente: Se dara principio con una sinfonía. Eñ seguida 
se pondrá eñ escena el drama nuevo eñ dos actos, tradu-: 
cido dél francés, titulado

NÁPOLEOfí LO MANDA.
Intermedio de baile; term inando la función con la 

pieza en un acto titulada
LA HEREDERA.


